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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  D E L C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

A LAS CORTES.

Declaradas sagradas é  inviolables las pro
piedades del clero por el Concordato celebra
do con la Santa Sede en 16 de Marzo de 1851, 
no podia procederse á la enajenación de todo 
ó parte sin mutuo acuerdo de timbas Potesta
des; y por lo mismo, S. M. la Reina se dignó, 
por Reales decretos de 1 3 y 14 de Octubre de 
1856, restablecer en toda su fuerza y vigor el 
mencionado Concordato y suspender las ena
jenaciones acordadas por la ley de 1,° de Ma
yo de 1855. Este estado de inacción no puede 
continuar por más tiempo, y puesto tjue una 
ley dispuso las enajenaciones, es preciso que 
otra ley venga á restituir al Concordato, en 
cuanto fuere posible, la fuerza de que nunca 
debió ser privado.

A la expedición del citado Real decreto de 
1 3 de Octubre de 1856, parte de los bienes 
del clero secular y del regular hnbian sido 
vendidos, y el resto quedaba en manos de la 
Administración del Estado. Para conciliar todos 
los intereses y evitar los inconvenientes de to
car á‘ los hechos consumados, parece natural 
que se devuelvan al clero secular los de su 
propiedad no vendidos, indemnizándole de los 
enajenados en la cantidad necesaria, con cuan
tos bienes eclesiásticos existan sin vender en 
poder del Estado de los no comprendidos en 
la ley de 3 de Abril de 1845 que fueron man
dados entregar por el Concordato; y con ins
cripciones de la Renta consolidada del 3 por 
100 si aquellos no alcanzaren a cubrir el total 
importe de los referidos bienes vendidos; que
dando revocada, respecto de ellos, la condición 
de venderlos y de convertir su importe en ins
cripciones inlrasferibles de la Renta del 3 por 
100, consignada en,los artículos 35 y 38 del 
mismo Concordato.

Resta únicamente que, tanto del valor de 
los bienes eclesiásticos que se entreguen en in
demnización de los vendidos del clero secular, 
como del importe de los que también fueron 
vendidos por consecuencia de la ley de 1 .* de 
Mayo de 1855, de igual clase y pertenencia, 
comprendidos en los citados artículos 35 y 38 
del Concordato, se expidan, á favor de los 
Diocesanos, inscripciones intrasferibles de la 
Deuda del 3 por 10 0 , con la segregación cor
respondiente de la parte de cuota aplicable á 
las comunidades de religiosas.

Estas bases son las convenidas en las ne
gociaciones seguidas con la Santa Sede en el 
año de 1857. Pero ademas, el respeto debido 
á la fe de los tratados; los sentimientos emi
nentemente católicos del pueblo español; el 
bien y la paz de la Iglesia y del Estado, y la 
justa consideración al Padre común de los fie
les, de cuya paternal bondad se ha obtenido 
la misma declaración con respecto á los bienes 
vendidos en virtud de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, que la que obtuvieron por el art. 42 
del Concordato las enajenaciones hechas en los 
años anteriores , prévia la competente indem
nización , han movido á S. M. la Reina, oido 
el Consejo de Ministros, y con su acuerdo, á 
mandarme presente á la deliberación de las 
Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Se devolverán inmediatamen
te á la Iglesia, en el absoluto y pleno dominio 
que le corresponde, los bienes pertenecientes 
al clero secular, que actualmente se hallan en 
poder del Estado, entregados á la misma en 
virtud de la ley de 3 de Abril de 1845 y dis
posiciones del Concordato de 1851, y manda
dos vender por la ley de 1 .* de Mayo de 1855, 
que estuvo vigente hasta la publicación de los 
Reales decretos de 13 y 14 de Octubre de 
1856.

Art. 2.° También se devolverán á la Iglesia 
cuantos bienes eclesiásticos, no comprendidos 
en la expresada ley, existen en poder del Go
bierno , mandados entregar por el Concordato 
ya citado, y cuyo capital habia de convertirse 
en inscripciones intrasferibles de la Renta con
solidada del 3 por 100, con arreglo á los ar
tículos 35 y 38 del mismo Concordato.

Art. 3.° El clero secular será indemnizado 
de los bienes que le fueron vendidos según la 
citada ley de 1 ,° de Mayo de 1855 con los bie
nes eclesiásticos comprendidos en el artículo 
anterior, en la cantidad necesaria.

Si hecha la indemnización sobrasen bienes 
de los comprendidos en los artículos 35 y 38 
del Concordato, quedará el clero encargado de

la administración de este sobrante, para pro- ' 
ceder á su enajenación en el modo y forma ! 
que se prescribe en el Concordato; pero si, por 
el contrario, no alcanzasen á cubrir el total im
porte de los referidos bienes del clero secular 
vendidos, se indemnizará la diferencia con 
inscripciones de la Renta consolidada del 3 
por 100, tomando por base, para esta diferen- | 
cia, el producto que estos mismos bienes obtu
vieron respectivamente en subasta pública, he
chas las deducciones necesarias.

Art. 4.° Los bienes que ahora reciba ,ol 
clero secular en indemnización de los vendi
dos se entregan en toda propiedad y dominio, 
y gozan de los mismos derechos que los bie
nes que ántes poseía, quedando revocada la 
condición de venderlos y convertirlos en ins
cripciones intrasferibles de la Renta del 3 por 
100 consignada en los artículos 35 y 38 del 
expresado Concordato.

Art. 5.° Se entregarán á los Prelados dio
cesanos inscripciones intrasferibles de la Renta 
consolidada del 3 por 100, así por los bienes 
vendidos de los comprendidos en los artículos 
35 y 38 del Concordato, como de los existen
tes , que por el art. 3.° de esta ley se adjudi
can al clero secular.

Para esle objeto servirá de base, respecto 
de los bienes enajenados, el importe de las 
ventas, hechas las deducciones necesarias, y 
respecto de los que se adjudican al clero secu
lar , su justo precio.

Art. 6.° Tanto el producto de los bienes 
que se devuelven por esta ley, como por el de la 
renta del 3 por 100, hará parte de la dotación 
del clero, rebajadas cualesquiera cargas , se
gún lo dispuesto en el art. 38 del Concordato, 
y lo que pertenece á los párrocos, ademas de 
su dotación con arreglo al art. 33; pero se
gregando de las inscripciones intrasferibles 
del 3 por 100 la competente cuota de renta 
para aplicarla á las comunidades de religiosas 
en los mismos términos que establece el art. 35 
del Concordato.

Art. 7.° Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para que pueda dictar las medidas conducen
tes á la ejecución de esta l e y , y resolver de 
acuerdo con Su Santidad cualquiera duda que 
ofrezca aquella..

Madrid 26 de Abril de 1858.=»EI Ministro 
de Hacienda , José Sánchez Ocaña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8 .º

Habiendo tam bién cum plido las A udiencias te r
ritoriales de C anarias y Mallorca con lo p recep tua
do en la Real o rden de 23 de Diciem bre de 4857, 
la Reina (Q. D. G.) se ha dignado m andar que se 
entienda con relación á las Salas de gobierno de 
entrám bas el art. 4.° de la Real resolución de 20 de 
Febrero de este ano, publicada en la Gaceta de 24 
del propio mes; cum pliéndose los otros artículos en 
cuanto á los siguientes ind iv iduos, agraciados por 
S. M. con E scribanía v ita lic ia , para celebrar la me
m oria del natalicio de S. A. el Sr. P ríncipe de As
tu ria s  D. Alfonso.

En el territorio de la Audiencia de Canarias.

A D. Vicente Martínez y N avarro, cédula p ara  
Escribanía num eraria  en la isla de Gran Canaria.

A D. Agustín Romero B e th en co u rt, para la de 
San S ebastian , en la isla d é la  Gomera.

A D. José María Fleitas, para la de Icod, en la 
isla de Tenerife.

En el territorio de la Audiencia de Mallorca,
A D. G aspar Sancho y Goll, para la de Beni- 

salem.
A D. G abriel Ribas y R ib as, para la de Santa 

M argarita.
A D. Senen Y ic h , para la de Ibiza.
De Real orden lo digo á Y. SS. p ara  noticia y 

satisfacción de las Salas de gobierno y de los in te
resados. Dios guarde  á V. SS. m uchos años. Madrid 
26 de A bril de 4858.*»Fernandez de la Hoz.— Se
ñores Regentes de las Audiencias de Canarias y de 
Mallorca.

R e l a c i ó n  d e  r o s  i n d i v i d u o s  p r o p u e s t o s  ( y  q u e  n o

h a n  p o d i d o  s e r  a g r a c i a d o s ) p a r a  l a s  e s c r i b a n í a s

QUE SE CITAN ANTERIORMENTE,

Audieíicia de Canarias.

D. Manuel Diaz Agtiilar.

Audiencia de Mallorca.
D. Guillermo Salom y Roca.
D. Juan  Bautista Sastre y Tremol.
D. Francisco F erre r y Jaum e.
D. Antonio Calvó y Mascaré.
M adrid 26 de Abril de 1858.=*El Subsecretario , 

Ramón Gil Osorio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Beneficencia y Sanidad,— Negociado 1 º— Circular,

Habiéndose suscitado dudas acerca de si los Abo
gados de Beneficencia, creados por el a rt. 46 del Real 
decreto de 6 de Julio de 1853, se hallan obligados 
á inform ar á las Jun tas del ram o sobre cualquier 
negocio de ín te res de la B eneficencia, en que por 
su naturaleza jurídica crean conveniente consul

tarles las corporaciones m encionadas; la Reina 
(Q. D. G .), á fin de ev itar en lo sucesivo las qu e  
p ud ieran  o c u rr ir  en el sentido indicado, y ten ien 
do asim ism o en cuenta lo que ha inform ado la Ju n ta  
general de Beneficencia acerca del asun to , se ha 
dignado S. M. d isp o n e r , como aclaración al m en
cionado artículo  del Real decreto referido , que los 
funcionarios dichos deben i lu s tra ré  las Ju n ta s  re s 
pectivas de Beneficencia en todos aquellos asuntos 
que por ofrecer dudas ju ríd icas  reclam en su d ic 
tam en.

De Real orden lo digo á V. S. para  los efectos ¡ 
correspondientes. Dios guarde á V, S. m uchos años. 
Madrid 44 de A bril de 4858,==»Diaz.^a»Sr. G oberna- 
dor de la provincia de.....

Administracion— Negociado 5.°—Circular,

Las Depositarías de fondos provinciales han e x -   
perim entado una série de vicisitudes que hacen ne
cesario fijar defin itivam ente y regu larizar las con
diciones de su existencia para que correspondan 
debidam ente á su objeto. Al c rear po r Real orden 
c ircu lar de 6 de Febrero de 4846 los Depositarios 
que en los Gobiernos políticos hab ían  de ten er á 
cargo los fondos de protección y seguridad  pública 
y dem as pertenecientes al Tesoro que entonces ad 
m in is traba  el M inisterio de la G obernación, se d is
puso que los mismos funcionarios se encargaran  
tam bién de los fondos p rov inciales, y por este ú lti
mo concepto se les asignó, sobre los mismos fon
dos, la retribución  de 3.000 rs. an u a le s , á m ás de 
la que les abonaba el Tesoro por separado , que era 
de 7.000 rs. en las provincias de p rim era  clase,
6.000 en las de segunda y 5.000 en las de te rcera , 
con un  tan to  por 400 sobre la recaudación que ex 
ced iera de 4 00.000 rs. Dióse después á estos em plea
dos en la Real Instrucción  de 23 de Junio  de 1854 
el nom bre de R ecaudadores-adm inistradores p rin c i
pales de los ram os de G obernación , m andándose al 
mismo tiempo que este cargo y el de Depositario 
de los fondos provinciales estuviesen al de una m is
ma persona. La fianza que debían p re s ta r  p a ra  res
ponder de los fondos que en uno y otro concepto 
m anejaran  consistía, según lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 6 de Febrero de 4 846, ya c itada , 29 
de Marzo sigu ien te . 3 de Julio de 4 850, 4 6 de Julio 
de 4854 y 1.° de A bril de 4 852, en la can tidad  de
400.000 rs. en m etálico, ó su equivalencia en pa
pel del Estado, con sujeción á las reglas que esta
blecían las an tedichas disposiciones. Tam bién se 
ad m itie ro n  fincas en cierta proporción; pero esto 
era excepcional desde que por la reg la  4.a de la 
Real o rden  de 3 de Julio de 1850 se dispuso que en 
lo sucesivo solo se adm itie ran  fincas ó efectos de la 
Deuda.

S iguieron así las co sas , hasta que por Real de
creto de 43 de Setiem bre de 4854 é Instrucción de 
30 de Noviem bre siguiente, se suprim ieron  las p la
zas de R ecaudadores-adm inistradores de los ram os 
de G obernación en las p rov incias, excepto en Ma
d rid  y Barcelona, encargándose de la recaudación 
las Oficinas de Hapienda. En su consecuencia que
daron reducidos los que ejercían dichos cargos ó la 
parte  solamente de los fondos p rov inciales, y sin 
m ás rem uneración que los 5.000 rs. m andados abo
n ar por este concepto. Esta can tidad  era insuficien
te para re tr ib u ir  el servicio de aquellos funciona
rios, y no estaba tampoco en proporción con la 
fianza que hab ían  tenido que p res ta r p a ra  respon
der jun tam en te  de los descargos. Por esta razón, 
sin  d u d a , las D iputaciones provinciales, en v ir tu d  
de las facultades que la ley de 3 de Febrero de 4 823 
les concendia, a lteraron  en m uchas p rov incias las 
dotaciones de los Depositarios y la cuantía  y con
diciones de sus fianzas, resultando de aquí que en 
la actualidad ex isten  sobre este punto  diferencias y 
desproporciones considera liles que deben desapare
cer , regularizándose este servicio del modo más 
oportuno p ara  la conveniente seguridad  de los fon
dos provinciales y equitativa rem uneración de los 
encargados de su depósito. Al efecto, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien m andar':

4.° Que se d iv idan  para este objeto las p rov in 
cias del Reino en cuatro  ca tego rías, correspondien
do á la p rim era  las de M adrid, Barcelona , Cádiz, 
C oruña, G ra n a d a , Málaga, Sevilla y Valencia ; á la 
segunda, las de A lican te , Búrgos, Cáceres, Córdo
ba , G erona, J a é n , L érida , Logroño, Murcia, Ovie
d o , Salam anca, T arragona, Toledo, Valladolid y 
Zaragoza ; á la tercera , las de A lm ería , A v ila , Ba
dajoz, Baleares, G uadalajara, Huesca, León, Lugo, 
O rense, Pontevedra . S an tander, S o ria , Teruel y 
Zam ora, y á la cuarta  las de A lbacete, Canarias, 
Castellón, C iudad-R eal, Cuenca, Iluelva, Palencia y 
Segó vi a.

2.° Que los Depositarios provinciales d isfruten 
desde ahora 7.000 rs. anuales de sueldo en las p ro 
vincias de la cuarta categoría, 8.000 en las de la 
te rc e ra , 9.000 en las de la segunda y 4 4.000 en las de 
la p r im e ra , y que las fianzas en metálico que deben 
p resta r respectivam ente, siguiendo el orden de las 
mismas categorías, sean de 60.000 rs. en las p rov in 
cias de cu arta  c la se , 70,000 en las de tercera.
80.000 en las de segunda y 95.000 en las de p ri
mera.

3.® Que en equivalencia del metálico se adm i
tan títulos de la deuda del 3 por 400 consolidado ó 
d iferido , como tam bién acciones de carre teras y de- 
mas clases de papel y efectos públicos que las dis 
posiciones vigentes m anden adm itir por punto  gene
ral para fianzas al tipo que las m ism as disposicio
nes determ inen.

4.° Que el metálico ó papel de las fianzas se cop~ 
signe en la Caja de Depósitos ó en sus sucursales

de las p rov incias, debiendo los Depositarios rem itir 
ó este Ministerio, por conducto de los G obernadores, 
la carta de pago que acredite hallarse hecho el de
pósito en las dependencias y térm inos antedichos, 
á los dos meses de haber sido n o m brados, sin  lo 
cual quedará  nulo su nom bram iento, y no podrán 
tom ar posesión de su s cargos, bajo la responsabili
dad de los G obernadores.

5.° Que los Depositarios actuales que tengan 
dadas sus fianzas en d istin ta  forma y ca n tid a d , ó 
en efectos diferentes de ios que ahora se establecen, 
te s  su stituyan  en el mismo plazo de dos meses, con 
arreglo á las prescripciones an teriores.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 23 de A bril de 4858.=Diaz.*=»Sr. G oberna
dor de la provincia de.....

Establecimientos penales.— Negociado 3 .a

Ilmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha serv ido  
m a n d ar, por resolución de este d ía ,  se saque á 
pública subasta la adquisición de las 20.000 varas 
de lienzo para  vestuario  de los pen ad o s, que se es
pecifican en el pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en esta fecha.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid 24 de A bril de 4 8 5 8 .= D ia z .=  
Sr. D irector general de Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M. en Real órden de
esta fecha, con sujeción al cual se saca á pública subasta
la adquisición de 20.000 raras de lienzo con destino á
vestuario d§ los penados,

1.a FJ contratista ha de entregar en esta corte, en el 
almacén general de efectos para los presidios del Reino, 
ó en los puntos en que por ser mis económico el tras
porte convengan mutuamente la Dirección de Estableci
mientos penales y el rematante, 20.000 varas de lienzo 
moreno con seis hilos de urdiembre y seis de trama en 
cuarto de pulgada , y con dobles hilos"siendo de algodón, 
ancho de 26 pulgadas y tres libras con 12 onzas de peso 
por cada 10 varas.

2.a El tipo máximo que se fija es el de 2 rs. 50 cents, 
v a ra ; en la inteligencia de que podrán aumentarse los 
hilos, el peso y el ancho, pero no se admitirá proposi
ción en que se disminuyan.

3.3 Para presentarse‘como licitador habrá de consti
tuirse previamente en la Caja general de Depósitos uno 
de 4.000 rs. en metálico ó su equivalente, según el precio 
de la Bolsa del dia anterio r, en títulos de la Deuda con
solidada del 3 por 100. Los interesados podrán retirarlos 
después del remate, á excepción de aquellos cuyas pro
posiciones fueren declaradas admisibles, que los conti
nuarán hasta que por S. M. se haga la adjudicación defi
nitiva , y miéntras dure la responsabilidad que con
traigan.

4.* La subasta se verificará en Madrid á la una del 
dia 17 de Mayo próximo, en el local que ocupa el Minis
terio de la Gobernación del Reino, ante Escribano público, 
presidiendo el acto el Sr. Director general de Estableci
mientos penales, asistido de un Oficial del Negociado de 
presidios.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
distinguiéndose con un lem a, y en ellos se'fijará la can
tidad en que el licitador se compromete á prestar el ser
vicio Estas proposiciones , con la carta do pago ó certifi
cación que acredite haberse hecho el depósito que marca 
la condición 3.a , se entregarán en la mesa de la Presi
dencia durante la primera media hora anterior á la anun
ciada para la subasta, sin que puedan admitirse otras 
nuevas desde el momento en que empiece el acto, y se 
extenderán bajo la fórmula siguiente:

((Conformándome con todas las condiciones estable
cidas en el pliego aprobado por S. M. en 24 de Abril de 
1858, me obligo á entregar en esta corte, en el almacén 
general de efectos para los presidios del Reino, 20,000
varas de lienzo moreno de hilo ó de algodón con.............
hilos de trama y  de urdimbre en cada cuarto de
pulgada, y  libras y  onzas de peso cada 10
varas, al precio d e  reales céntimos vara.
Al pié el lema de la proposición. Todas las cantidades 
deberán expresarse en letra.»

6.a Se declara inadmisible toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expresados en la condi
ción anterior, y á la que no vaya unido el comprobante 
íntegro del depósito, ó que contenga alguna cláusula con
dicional ó exclusiva.

7.a Acompañará á cada proposición , en distinto pliego 
y bajo el mismo lem a, otro cerrado que contenga el nom
bre y el domicilio del proponente, el cual lo autorizará 
con su firma. De estos pliegos solo se abrirán los que cor
respondan al del lema á cuyo favor se adjudique el re
mate.

8.a La subasta se adjudicará por el Director de Esta
blecimientos penales provisionalmente, y miéntras recae 
la aprobación de S. M., al licitador que presentare la pro
posición más ventajosa; entendiéndose por tal la que 
ofrezca el lienzo con los hilos, peso y ancho marcados á 
menor precio, y en igualdad de precio el de mayor peso.

9.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y ad
misibles , el Director lo pondrá en conocimiento de los 
proponentes, por si les conviniese reducir el precio, y si 
estuvieren presentes abrirá una licitación, por el término 
de 4 5 minutos, entre los interesados en ellas únicamente.

40. Hecha la adjudicación provisional, se extenderá el 
acta correspondiente de la subasta, sin admitirse propo
sición alguna sobre mejora de precio, por ventajosa que 
sea.

44. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva , se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección de Establecimientos penales, como también la 
satisfacción al Escribano del papel sellado y de los dere
chos que le correspondan por el acto de la subasta.

12. El rematante hará la entregas á razón de 5.000 
varas cada seis d ias, de modo que las 20.000 de lienzo 
moreno queden satisfechas en el término de 24 dias, á 
contar desde la fecha en que se comunique la Real órden 
de adjudicación.

4 3. Precederá á la admisión de cada entrega el recono
cimiento de un perito nombrado por la Dirección. Si de su 
examen resultase admisible el lienzo, se facilitará al contra
tista por la persona que de él se haga cargo la correspon
diente certificación , yen su vista se expedirán inmediata
mente las libranzas necesarias para su pago. Si el informe 
del perito fuese contrario al recibo del lienzo, podrá el 
contratista elegir otro por su parte, quedando la Adminis
tración facultada para el nombramiento de un tercero en 
caso de discordia. Cuando el dictamen de este sea opuesto 
á la admisión del lienzo, deberá el contratista retirarlo, 
quedando obligado á reponer las varas que se le desechen* 
ademas de las que le correspondan, en la primera entre
ga que haya de efectuar , y concediéndosele 10 mas en 
el último plazo. Los perjuicios que por cualesquiera de 
las circunstancias expresadas ó falta de puntualidad se ir
roguen al servicio público, serán de cuenta del contra
tista.

4 4. Al contratista podrá exigirse una entrega de lien
zo doble que la á que se haya obligado, y bajo iguales 
condiciones que las de este pliego; entendiéndose que los 
plazos empiezan á correr para el mismo desde los 60 dias 
siguientes al de la aprobación del contrato. Para que es

ta condición tenga efecto, cuidará la Dirección de Estable
cimientos penales de avisarlo al contratista dentro de los 
dos primeros meses de celebrado el contrato, continuan
do en este caso el depósito por otros dos m ás, á contar 
desde la fecha en que se haga de Real órden la adjudica
ción del rem ate, expidiéndose entónces el mandamiento 
de devolución , á no haber motivo para retenerlo por fal
ta de cumplimiento en el contratista.

45. FJ contratista queda sujeto á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
dejare de cumplir los requisitos que debe llenar para el 
otorgamiento déla escritura, ó impidiere que esta tenga 
lugar en el término de ocho dias.

46. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gaceta, cuidando los Gobernadores de que se publique 
también en los Boletines oficiales y por edictos en los pue
blos en donde hubiese fabricación de lienzos, y de dar 
aviso á la Dirección de Establecimientos penales del cum
plimiento de estas disposiciones.

Madrid 24 de Abril de 4 858.—El Director general de 
Establecimientos penales, Dionisio Gainza.*?Aprobado.*^ 
Diaz.

ilmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), por resolución de 
este dia, se ha servido mandar se saque á pública 
subasta la adquisición de vestuario para los pena
dos y corrigendas, de conformidad al siguiente plie
go de condiciones aprobado al efecto con esta 
fecha.

De Real órden lo digo á V. I. pa ra  su inteligen-* 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años. Madrid 24 de A bril de 4 858 — Diaz.^=» 
Sr. D irector general de Establecim ientos penales.

Pliego de condiciones aprobado por S. M» en Real órden de 
esta fecha, con sujeción al cual se saca á pública subas- 
ta la adquisición de vestuario para las corrigendas y pe 
nados en los diferentes presidios del reino.

1.a La Dirección de Establecimientos penales subasta 
para los del reino los efectos siguientes:

Primero. Seis mil chaquetas, 6.000 pantalones y 6.000 
gorras de paño del precio, estas de 6 rs., y de 30 cada una 
de las dos prim eras, cuyas prendas serán iguales á la 
muestra, é importan 396.000 rs.

Segundo. Seis mil pantalones y 6.000 chaquetas de 
lienzo á 8 rs. u n a , é iguales á la muestra, que importan
96.000 rs.

Tercero. Veinte mil camisas de algodón, varas, á 40 
reales cada u n a , é iguales á la m uestra, que importan
200.000 rs.

Cuarto. Sesenta mil alborgas de esparto cocido, á 80 
céntimos u n a , é iguales á l a  m uestra, que importan
48.000 rs.

Quinto. Mil blusas con 8}4 varas, á 34 rs. una, é igua
les á la muestra , que importan 34 000 rs.

Sexto. Dos mil enaguas de algodón con 4 varas, á 4 0 rs,, 
y 2.000 tocas conjuna tercia , á 50 cénts., é iguales á la 
muestra , que importan 21.000 rs.

Sétimo. Dos mil camisas de hilo con 3 varas, á 42 
reales, é iguales á la muestra, que importan 24.000 rs.

Octavo. Dos mil pares de zapatos, á 7 r s . , é iguales á 
la m uestra, que importan 14.000 rs.

Noveno. Seis mil mantas de lan a , de color ceniciento, 
y 6 libras de peso con %% varas de largo y 4 de ancho, á 
40 rs., é iguales á la muestra, que importan 240.000 rs, 

Las muestras referidas se hallarán de manifiesto en 
los Gobiernos de provincia, y en Madrid en el almacén 
general de efectos para los presidios del reino, sito en 
la calle del Barquillo, núm. 46, principal.

2.a La contrata tendrá efecto por tres años, que p rin 
cipiarán á contarse el 4.° de Julio de 4858 y terminarán 
el 30 de Junio de 1861.

3.a Para cada uno de los nueve párrafos anteriores 
se hará una proposición distinta, sirviendo de tipo máxi
mo la cantidad total fijada en el párrafo á que la proposi- 
cion se contraiga.

4.a La persona que desee presentarse como licitador 
habrá de constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
de la provincia uno en metálico equivalente al 2 por 400 
de los efectos que vaya á contratar.

5.a Las proposiciones se redactarán en la forma si
guiente :

«Conformándome con todas las condiciones estable
cidas en el pliego aprobado por S. M. en 24 de Abril de 
4 858 , me obligo á entregar con arreglo á la primera ta 
les efectos ( se expresarán los que contenga el párrafo á
qué la proposición se refiera) y por el precio d e .............
(será el total del valor de las prendas de dicho párrafo].* 

Todas las cantidades deberán expresarse en letra.
En vez de firma se escribirá un lema.

6.a Las proposiciones para optar á la subasta, con la 
carta de pago del depósito, se incluirá en un pliego cer
rado, dirigido en las provincias al Gobernador, y en Ma
drid al Director de Establecimientos penales, que serán 
los Presidentes del remate y se distinguirán con el lema.

Dentro del mismo pliego, y con el sobrescrito del le
ma , se acompañará otro, cerrado tam bién, que contenga 
el nombre y domicilio del proponente, el cual lo auto
rizará con su firma.

7.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

8.a La subasta tendrá lugar á la una del dia 26 de Ma
yo próximo, en las provincias ante los Gobernadores, des
empeñando las veces de Secretario un Oficial del Gobier
no, y en Madrid en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación del Reino, ante Escribano público, presi
diendo el acto el Director general de Establecimientos pe
nales, con asistencia de un Oficial de la Dirección de Pre
sidios.

9.a Llegada la hora prefijada para la subasta, los Pre
sidentes de la misma harán leer las condiciones relativas 
á esta contrata , y luego las proposiciones á que se haya 
unido el documento justificativo del depósito, levantán
dose en seguida un acta, en la que se insertarán íntegras 
dichas proposiciones; el acta referida se remitirá por los 
Gobernadores á la Dirección de Establecimientos penales 
por el correo del dia siguiente al que se señala para él 
remate.

40. Se declara inadmisible toda proposición que no 
lleve unido el comprobante íntegro del depósito que mar
ca la condición 4. , ó que altere de cualquier modo las 
cláusulas ó tipos de la que sirve de regla para la subasta.

41. La Dirección propondrá lo que estime más Conve
niente para la adjudicación definitiva, y acordada por S. M,, 
se eleVará el contratoá escritura publica, siendo de cuen
ta de los interesados los gastos de ella y de una copia pa
ra la Dirección del ramo, como también la satisfacción al 
Escribano del papel sellado y de los derechos que le cor
respondan por el acto de la subasta.

42. Los depósitos presentados para optar á la subasta 
se devolverán á los postores cuyas proposiciones no fue
ren admitidas, y por su parte cuidarán aquellos á quienes 
se les hubiese adjudicado algún servicio, de ampliar su 
fianza hasta el 6 por 400 del importe total del que con
traten.

43. La Dirección reclamará de los contratistas, con la 
anticipación de dos meses, las prendas ó efectos que ne
cesite, sin que pueda dejar de recibir y abonar, durante 
cada año, todas las que comprende cada proposición.

14. La misma Dirección podrá igualmente en cada, año, 
avisándolo al contratista con cuatro meses de antelación, 
exigir del rematante hasta una cantidad de prendas do
ble que aquella á que se haya obligado, abonándolas en 
la proporción que corresponda á las que reclame.

4 5. Las entregas se verificarán en Madrid en el al
macén de efectos para los presidios del reino, ó en los 
puntos en que, por ser más económico el trasporte, con
vengan mutuamente el contratista v la Dirección sene- 
ral de Establecimientos penales.



16. Precederá á la admisión de las entregas el reco
nocimiento de un perito nom brado por el Gobernador ó 
Ja Dirección. Si de su exámen resultare admisible el gé
n e ro , se facilitará al contratista por la persona que se 
haga cargo del mismo la correspondiente certificación, y 
en su vista se expedirán las libranzas necesarias para su 
pago. Si el informe del perito fuese contrario al recibo de 
las prendas, podrá el contratista elegir otro por su parte, 
quedando la Administración facultada para el nom bra
miento de un tercero en caso de discordia.

Cuando el dictamen de este sea opuesto á Inadm isión 
del género, deberá el contratista retirarlo, quedando obli
gado en la prim era entrega que haya de verificar á r e 
poner las prendas que se le desechen , en cuyo caso el 
plazo último será de 12 dias. Los perjuicios que se irro 
guen al servicio público por falta de puntualidad ó cual
quiera otra circunstancia de que pueda ser responsable 
él contratista , serán de cuenta del mismo.

17. Esta contrata se verificará á suerte y v en tu ra , y 
el contratista no podrá de consiguiente reclam ar daños ni 
perjuicios por razón de la misma.

18. El contratista qi#<k sujeto á lo q u e  p rey lene el 
artículo 5.° del Real decreto d e  |7  do Febrero jde 1$52, 
si dejare de cumplir tes qequfeitos que debe llenar para 
el otorgamiento ele la esoritu f* , ó impidiese q u e é sk  ten
ga lugar £n el té rm iip  de ocko dias.

* 19. El anuncio pa$i esta subasta se ipser^ará m  la 
Gaceta, c u id a d o  Jo s  G ^ ro a d o rC s  de q u e : s0 pu£li§ue 
también en lo^Umetines o 'j i 'd w im por éoíetos p«e- 
blos en donde hubiere fabricación de los artículos que 

•'" té  éfpféiaíiY  Y de J a r  avisó á la DTfeééión general de 
Establecimientos penales dei cumplimiento de estas dis
posiciones.

Madrid 24 de Abril de 1858.—EI Director general de 
Establecimientos penales,=Dionisio Gainza.==«Aprobado.===

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de Madrid, á 27 de Abril de 
I$58 , en los autos pendientes ante Nos en virtud 
de apelación interpuesta por Vietoriana Verdú del 
auto que dictó la Sala segunda de la Real Audien
cia de V a len c ia p o r  el que le fué denegada la ad
misión del recurso de casación en uno de los ex
tremos en que lo habia deducido:

Resultando que por auto de restitución de 7 de 
Noviembre de 1855 que proveyó él Juez de primera 
instancia del partido de Monovar, se mandó réinte- 
grar á la Vietoriana Verdú en la posesión de una 
era de trillar, de la cual había sido desposeída por 
D. Joaquín Amorós, á quien se condenó en todas 
las costas del interdicto, reservándole el derecho de 
que sé creyera asistido para que lo dedujera en ju i- 
éio com petente:

Resultando que en uso de esta reserva presentó 
demanda el D. Joaquín Amorós en 16 de Abril 
de 1857, pidiendo se declarase á su favor el domi
nio y propiedad de la sobredicha era de trillar, y 
se mandara á la Verdú la dejara en el estado que 
tenia cuando entabló el interdicto, reintegrándole 
de las costas de este en que fué condenado, y ade
mas se le declarase el derecho que tenia á conti
nuar formando una calzadita desde la esquina de 
la casa de la Verdú hasta su propiedad, para reco
ger y aprovechar las aguas pluviales del estilicidio 
de la casa de Vicente Pastor:

Resultando que la Verdú, al contestar la deman
da, pidió que se condenase á D. Joaquín Amorós á 
perpetuo silencio y en las costas, declarándose que 
al interponer ella por su parte el interdicto habia 
usado de términos legales, y sido justa y equitativa 
lá sentencia dictada por el Juez, y  que las costas 
que pagó Amorós fueron en pena de su temeridad 
y  por haberse constituido en voluntario despojador: 

Resultando que seguido el juicio por sus trámi
tes dictó sentencia el Juez de primera instancia de 
Monovar, que confirmó la Sala segunda de la Au
diencia de Valencia en 25 de Mayo de 1857. confor
me á las pretericiones de D. Joaquín Amorós:

Resultando que contra esta sentencia definitiva 
interpuso la Verdú recurso de casación, fundándole, 
prim ero, en no haberse repetido de oficio la deman
da de Amorós, respecto á la propiedad de la era, 
pues no llegando el valor de esta á los 600 rs. que 
prescribe el art. 1.162 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il, debió, de conformidad con el mismo, conocer 
de aquella un Juez de paz, en juicio verbal; siendo 
por lo mismo nula la referida sentencia y ademas 
infractora de dicho artículo y del 1.°, del 4.°, del 
226 y del 1.133 de la propia ley; y segundo, por ser 
contraria á disposición explítica y categórica, en 
cuanto al aprovechamiento de las aguas pluviales 
por medio una calzada, en razón de ser esta mate
ria del peculiar conocimiento de la jurisdicción  
contencioso-administrativa:

Resultando que la Sala segunda de la Audien
cia de Valencia admitió el recurso de casación, res
pecto á este segundo extremo del m ism o, y dene
gó su admisión en cuanto al primero, por provi
dencia de 15 de Junio de 1857, dando lugar esta 
negativa á la presente apelación para ante este S u , 
premo T ribunal:

V istos; siendo Ponente el Ministro D. Joaquín 
de R oncali:

Considerando que la Guestion del dia viene re
ducida á determinarse si han sido competentes el 
Juez de primera instancia de Monovar y la Sala se
gunda de la Audiencia de Valencia para conocer y 
decidir acerca de la demanda propuesta por D. Joa
quín Amorós en 16 de Abril de 1856, en cuanto á 
la propiedad de la era de trillar:

Considerando que dicha demanda no se limitó 
á pedir la propiedad de aquella, sino que abrazó 
otros extrem os, cuya decisión no podia ser de la 
competencia de un Juez de paz:

Considerando que, aún habiéndolo sido, no se 
opuso, en el término que prescribe el art, 239 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, la excepción de in
competencia de jurisdicción, ni luego se alegó en 
otro escrito:

Considerando que la expresión vaga y genérica 
dé que usó la Verdú en su escrito de mejora de 
Apelación «de reuniría sentencia del inferior, vicios 
radicales y prescripciones contrarias á derecho,» no 
fué la específica y determinada que previenen los 
artículos 1.Q13~y 1.019 d é la  citada ley, para re
clamar la falta que se haya cometido en el proce
dimiento, y que lo es todavía menos la manifesta
ción que hizo en el mismo escrito, diciendo: «que 
se concretaba á reproducir lo que la era favorable 
•y habia alegado y probado en la primera instancia» 
toda vez que en ella no excepcionó ni a legó , du
rante su curso, incompetencia del Juez para conocer 
del negocio:

Y considerando, por consiguiente, inaplicables al 
caso los demas artículos de la ley de Enjuiciamien
to civil que se han citado;

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos 
el auto apelado que dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Valencia en 15 de Junio de 1857, 
condenando en las costas á la Vietoriana Verdú 
para cuando llegue á mejor fortuna, y  mandamos 
que para la decisión del recurso de casación admi
tido por la Audiencia y fundado en el art. 1.012 de 
la lev de Enjuiciamiento civ il, pasen estos autos á 
la Sala primera.

Y por esta nuestra Sentencia, que se publicará 
dentro de cinco dias en la Gaceta del Gobierno, se 
insertará en la Colección legisla tiva , según lo pre
viene el art. 1.087 de la citada le y , para lo que se 
pasarán las correspondientes copias certificadas, así 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon 
María Fonseca.==Ramon María de Arriola.=Joaquin  
de R oncali.=Juan María B iec.=Felipe de U rb in a .=  
Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada que fué la pre
cedente sentencia por el Excmo. é limo. Sr. Don 
Joaquín de R oncali, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy dia d éla  fecha, de que certifi
co como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Abril de 1 858,^J>iQjisjo Antonio 
de Fuga.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Esta Dirección general, fijando su atención en la gran 
importancia de los depósitos voluntarios que existen en 
papel de la deuda del Estado, cuyo Ínteres vence en fin de 
Junio y 1 .° de Julio próximos , ha resuelto dar principio 
al corte de cupones el dia 15 deMayo inmediato, y lo hace 
saber á los tenedores de cartas de pago por los depósitos 
de aquella clase , para que el que no quiera se realice su 
importe por la Tesorería de esta Caja general y prefiera 
verificarlo por s í , se presente á recoger loscupones hasta 
el expresado dia 15; advirtiendo que después de esta fe
cha no se satisfarán sino en metálico y á su venci
miento.

Madrid 26 de Abril de 1858.=José María Escudero.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Hallándose ya corrientes las acciones definitivas del 
ferro-carril de Alinansa á A licante, los tenedores de las 
carpetas provisionales de dicho ferro-carril pueden pre
sentarlas en el departamento de emisión teneduría del 
gran libro desde el lunes 26 del ac tu a l, con triples fac
turas y en la forma que está prevenida para su cange por 
las referidas acciones.

Madrid 19 de Abril de I858.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.=V.° B.°=E1 Director g enera l. Presidente 
en com isión, Pastor.

Los interesados que á continuación se expresan acree
dores al Estado por débitos procedentes de la ’ Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto ei\ la forma que previene la 
Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda púb lica ; en el 
concepto de que préviam énte han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respec tivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

MADRID. — INCLAUSTRADOS Y EXCLAUSTRADOS.

50738 Doña Sebastiana Agudo.
50739 Doña María Justa Arteta.
50710 Doña Petronila Angulo.
50741 Doña María Arnaiz.
50742 Doña Leonarda Aguado.
50743 Doña Dolores Andarejo.
50744 Doña Vicenta Azcoitia.
50745 Doña Cándida Alvarez.
5Q746 Doña Rafaela Arbul.
50747 Doña María Dolores Alfonso.
50748 Doña Pascuala Aníolin.
50749 Doña María Josefa Anívarro.
50750 Doña Manuela Bueno.
50351 Doña Paula Vergara.
50752 Doña Francisca Baquerizo.
50753 Doña Gregoria Calcerradas.
50754 Doña María Benita de Casanq Laran.
50755 Doña Blasa Castejon.
50756 Doña María Cruz Paredes.
50757 Doña Sinforosa Cantarera.
50758 Doña María Eulalia Calbacho.
50759 Doña Juliana Díaz Gil.
50760 Doña Francisca Duboix.
50761 Doña Mauricia Delgado.
50762 Doña María Domingo.
50763 Doña Juliana Duran.
50764 Doña Andrea Diaz.
50765 Doña Josefa Echevarría.
50766 Doña Josefa Estéban.
50767 Doña María Luisa Fuertes.
50768 Doña Francisca Fuertes.
50769 Doña Maximina Fidalgo.
50770 D. Antonio Ferrero y  Mijauca.
50771 Doña Teresa García.
50772 Doña María Ana García.
50773 Doña Rosalía Gómez.

'  50774 Doña María Manuela González.
50775 Doña María Gusano.
50776 Doña María Antonia García.
50777 Doña Gregoria González.
50778 Doña Francisca Gordoniz.
50779 Doña María Josefa Jiménez.
50780 Doña María Josefa Grande.
50781 Doña G ertrudis González Sepúlveda.
50782 Doña Manuela García.
50783 D. Antonio Herrero.
50784 Doña Remigia Herrero.
50785 Doña Vicenta Chozas.
50786 Doña Josefa Iriarte.
50787 Doña Juliana Juarista.
50788 Doña Juana López.
50789 Doña Manuela Luzo.
50790 D. Martin López.
50791 Doña Cipriana López.
50792 Doña Juliana Lago.
50793 Doña María Benita López.
50794 Doña Leonor López.
50795 D. Rafael de Lúeas y Moreno.
50796 Doña Josefa Martin.
50797 Doña Damiana Marroquí.
50798 D. Fernando Magdalena.
50799 D. Lucio Mendaño.
50800 Doña Luisa Montoya.
50801 Doña María Montoya.
50802 Doña Escolástica Martínez.
50803 Doña María Justa Menendez.
50804 Doña Joaquina Moreno.
50805 Doña Rosa Martínez.
50806 Doña Gregoria Morales.
50807 Doña Rosario Muñoz.
50808 Doña Magdalena Mata.
50809 D. Lorenzo Menasalvas.
50810 D. Atilano Melquizo.
50811 Doña María Francisca Nido.
50812 Doña Paz Nuñez.
50813 Doña Juana Nepomuceno Ordoñez.
50814 Doña Antonia Ordoñez.
50815 Doña María Loreto Orcero.
50816 Doña Dominga Olivar Pizarro.
50817 Doña Isabel Poveda.
50818 Doña María Agustina Perez.
50819 Doña María de los Dolores Perez y Ponce.
50820 Doña María Juana Picaza.
50821 Dona Josefa Perez.
50822 Doña Ildefonsa de la Plaza.
50823 Doña Juana Quintana.
50824 D. Basilio Ramírez.
50825 Doña Francisca Ramiro.
50826 Doña Francisca Rozalu.
50827 Doña Vicenta Ramos.
50828 Doña Nicolasa Roca.
50829 Doña Florentina Sánchez.
50830 Doña María Manuela Soteras.
50831 Doña Rosalía Sopeña.
50832 Doña María Nicasia Salgado.
50833 Doña María San leí ices.
50834 Doña María Mercedes Siehi.
50835 Doña Isidra Salazar.
50836 Doña Dolores Torres.
50837 Doña Juana María VillalVa.
50838 Doña Carmen Villamil.

GRACIA Y JU ST IC IA .

50839 D. Joaquín Castaño.
50840 D. José de Castro.
50841 D. Lorenzo Gasauran.
50842 D. Pedro Encina.
50843 D. Miguel Escobar.
50844 D. Proceso Galindo.
50845 D. Juan Lozano.

Madrid 2 0  de Abril de 1858.=V.° B .°«E1 Director ge
nera l, Presidente en comisión, P astor.esEl Secretario, 
Angel F. fie Heredia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Torrelaguna, 
dotada con el sueldo anual de 3.900 r s . , pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes que, á  la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud , dirigirán Sus solicitu
des, competentemente docum entadas, al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad, dentré del término de 
un m es, que empezará á éontarse des¡|e §1 dia que se 
publique el presgnte anuncio en£sté  periódico oficial; en 
la inteligencia áje que será p reS fido  el aspirante que 
reúna las circutíttaíieias R even idas én «I Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 16 de Abril de 1858.~M anuel de Orovio.
1429—2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA D E MADRID.

Ignorándose la residencia de Doña María Josefa No
vales y  su apoderado D. Lorenzo de Orive y Quintana, se 
les invita por el presente para que en el término más 
breve se presenten en el negociado de hipotecas de esta 
A dm inistración, sita en la Plaza Mayor , núm eros 7 y 9, 
cuarto principal de la izquierda, á fin de enterarles de un 
asunto que les interesa.

Madrid 28 de Abril de 1858.=D em etrio Astudilio.
3

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

El dia 3 de Mayo próximo tendrá lugar á la una  del 
dia, en la Inspección general de la Guardia civil, la su 
basta para la adjudicación de la contrata del vestuario 
que necesita la Guardia urbana; y al efecto, desde el dia 
de hoy estará de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría de dicha Inspección,

ESCUELA SUPERIOR DE PINTURA, ESCULTURA
Y GRABADO.

Los opositores á la plaza vacante de Profesor de di
bujo de figura, de los estudios elem entales, anunciada 
en la Gaceta del 13 de Marzo próximo pasado, concurri
rán á la escuela el dia 1 .° de Mayo, á las siete de la ma
ñana , para dar principio á los ejercicios de oposición 
que, aprobados por la Dirección general de Instrucción 
pública, son los siguientes:

Ejercicio primero.—Componer un  breve discurso, cuya 
lectura no pase de 15 á 20  m inutos, sobre un tema re la 
tivo á bellas artes, de que se dará conocimiento á los opo
sitores en el acto de dar principio al ejercicio, el cual se 
compondrá, con absoluta reclusión, en el espacio de 12 
horas, permitiéndose á los opositores consultar los libros 
que tengan por conveniente.

Ejercicio 2.°—Dibujar una figura, copia del natural, de 
tamaño académico, en el espacio de 20  horas, en cinco 
dias.

Ejercicio 3.°—Copiar una estatua del antiguo, del mis
mo tamaño que el anterior, en 24 horas, en seis dias.

Ejercicio 4.°—Sufrir cada opositor un exámen , res
pondiendo á tres preguntas acerca de las proporciones 
del cuerpo h u m an o , á otras tres de anatomía y á otras 
tres de perspectiva, sacadas todas á la suerte entre el 
núm ero que crea conveniente el tribunal depositar en la 
urna, demostrando gráficamente en el encerado sus cono
cimientos , cuando lo exijan la naturaleza de las pre
guntas.

Madrid 27 de Abril de 1858.=El Secretario, José Ma
ría Avrial.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Rosal, do

tada con el sueldo de 8 rs. d ia r io s , h e  acordado hacerlo  
público anunciándolo  por tres veces durante el térm ino  
de un  m es en  la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia , á fin de que los asp irantes p resen ten  su s s o 
licitudes al P resid en te  de d icho m u n ic ip io , con  arreglo á 
lo d isp u esto  en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Pontevedra 8 de Abril de !858.=*E. G. I . , Pedro Ma
ría Pardo. 1358—2

SUPERINTENDENCIA
D E LAS MINAS DE ALM ADEN Y ALMADENEJOS.

En el dia 26 de Mayo próxim o, y hora de las doce 
de su m añana, tendrá lugar en el despacho de esta Super
intendencia , con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la m ism a, las subastas para 
adquirir el surtido de 8 .0 00  arrobas de paja, necesarias 
en Almadén, y 3.500 arrobas en Almadenejos, con des
tino á la manutención de las caballerías propias de este 
establecimiento; entendiéndose que el precio máximo se
rá fijado reservadamente por esta Superintendencia en 
pliego cerrado.

Lo que se anuncia al público para noticia de las p e r
sonas que deseen interesarse en el remate.

Almadén 24 de Abril de 1858. = E 1  Superintendente, 
Francisco Gines de la Fuente.=Es copia.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO D E MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

EN TRA BO  P O R  LAS PU E R T A S E N  EL  P IA  D E  HOY.

1.581 fanegas de trigo*

334 arrobas de harina  de id.
3.580 libras de pan cocido.
9.938 arrobas de carbón.

81 vacas, que componen 34.498 libras de peso.
307 carneros, que hacen 7.619 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PO R HIRNOR E N  

EL DIA D E H O Y .

Carne de v aca , de 50 á 59 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 17 á 21 cuartos libra, 
ídem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de co rdero , de 17 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra. ,•.„ . w * . * ;  r  ^
Jam ón, de 118 á 124 rs .’"árrbíia^ 

libra. ‘ V ,
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 a 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 9 á .12 cuartos.
Garbanzos* <le 30 á áf* rs. arroba, y dfe 10 4 16 cuartos 

libra. ■ ... v
Judías, d<$ 26 á 30 rs. arrobf, y de 9 á 18 cuartos lfbra. 
Arroz, d*30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas* de 15 á 80 rs. arroba, y á e j f m  *7 cuartos 

libra, ,
Carboi£¿A£ ¥*■ á *ÍMps. a r r o ja . .
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

P R EC IO S DE GRANOS E N  E L  M ERCADO DE HOY.

C ebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs . id.

Trigo vendido.

80 fanegas á 44 rs. 274 fanegas á 52 rst
1 1 0 . . . .  . .........  45 182.....................  53
212............. .. 47 162.....................  5 4
343.................... 48 60............   55
303................. .. 50 40..................... 56
3 4 5 . . .  . ...........  51 141.........    5 7

Total  ........................................  2 ^ 4 2

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Abril de 1858.*=El Alcalde-Corregidor 

Duque de Sesto. ’

BOLSA.

Cotización del 28 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde .

FONDO S PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 1 0 0  consolidado, publicado 3 9 -3 5  
y 40 c.; á p lazo , 39-50 á fin próx. ó á vol.

Idem del 3 por 1 0 0  d iferido , publicado, 27-25- á 
plazo, 27-35 á fin cor. ó ó vol. 5

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
lo-yo. 7

Idem de segunda id ., id ., 9 .
Idem del p erso n a l, id ., 9-75 p, /
Acciones de carreteras. — Emisión de 1 .° de Abril 

de 1850. Fomento de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, no p u 
blicado , 86  d. p

Idem de á 2 .0 0 0  r s . , id., 88-50 d,
(M I - T  de de J u n ¡0  de 4851> de á 2 -0 0 0  rs., id.,

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 .0 0 0  r s . , id., 
89—50. * 7

Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 1 00
a n u a l, id ., 106. F v

Idem del Banco de España, id ., 154-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caraz , id., 45-50 d.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-05 p. — Paris á 8 dia<? 
v is ta , 5-19. * ■ « e aias

Plazas del reino .

j
Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ... 1/4 p. . .  Lugo  1 /4
Alicante  3 / 8  p. Málaga  . . 1/8 p
A lm ería. . . .  par p. , ,  M urcia  par.
Avila......................  . .  O rense  3 /4
B a d a jo z . . .  par d. . .  O viedo.. . .  . .  3/8 p
Barcelona............  1 p. Palencia  1/2
Bilbao....................  1 Pam plona..................  1/2 p.
Burgos  . .  1/4 p. Pontevedra.. 3/8 p.
Cáceres . . . .  1/8  d. Salam anca.. 1/2
Cádiz. . . . . . .  3/4 p. San Sebas-
C asfellon ... r . . .  tian ............................ 3/4 d.
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d er .. . .  3 /8  p.'
Córdoba . . .  par. . .  Santiago  1 /4  p.
Coruña. < - 1 / 4  . .  S e g o v ia . . . .  3 / 8  p.
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  . .  \¡%
Gerona .  ......................... S o ria   3/8
Granada . . 3 / 8  . .  T arragona .. . .  \ / \ d
Guadalaj.*. .  1 /2  . .  Teruel........................... .
Huelva. . . .  . .  1/4 Toledo  3/4 i ]
Huesca  . .  V alencia  3/8 p
Jaén .    3/8 p. . .  Valladolid . .  1 /2
León  1/4 d. . .  V itoria........................  1 /2  d.
Lérida  . .  Z a m o r a . . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o ,,.. 1 /8  p. . .  Zaragoza...  1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 2 2  de Abril. — D iferida, 25 7 /8  dinero. — In 
terior , 37 5/8.

Amsterdam  22 de Abril. —  D iferida, 26 1/16. — In 
terior, 37 3/8.— E xterio r, 43 1/8.

Bruselas 23 de A b ril— Diferida, 25 3/4 papel.

Francfort 22 de Abril. — D ife rid a , 26 1/ 8 . — Inte
r io r , 37 3/8.

Londres 22  de A b ril—  Consolidados, 96 7/8, 97.— Ex
terio r, 44.— Diferida, 26 3/4.—Certificados, 4  7/8 .—Pasi
v a , 7 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En los autos que sigue D. Mariano Alboin Coronel con Don 
Justo Suarez de Cepeda en rebeldía, sobre pago de maravedís, 
se dictó por el Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies en testimonio del infrascrito Escribano, la siguiente 

Sentencia.=En la villa de Madrid, á 24 de Marzo de 1858, 
vistos estos autos, seguidos entre partes, de la una, como actor, 
el procurador D. Manuel Aguilar en nombre de D. Mariano 
Alboin Coronel, y de la otra, como demandado, D. Justo Suarez 
de Cepeda, y  por su ausencia y rebeldía los estrados del Juzga
do, sobre pago de 10.532 rs.

Resultando que el D. Justo Suarez de Cepeda administró, á 
virtud del competente poder, una casa de la pertenencia' del Don 
Mariano Alboin, sita en esta corte, plazuela de San Ildefonso, nú
mero 1 , y que habiendo salido alcanzado en la cantidad 
de 3.193 rs. en las cuentas que rindió del último semestre 
de 1856 , le fué revocado el citado poder, y  se elevó dicho al
cance en la nueva cuenta que dio de los productos correspon
dientes á los meses de Enero y  Febrero de 1857 á la suma 
de 10.532 rs. que se pide en la demanda:

Resultando que seguido el juicio en rebeldía del demandado 
por no haber comparecido á él á pesar de haber sido citado y  
emplazado por edictos en la forma ordinaria, se justificaron ple
namente todos estos hechos por declaración y  testigos y hasta 
por conformidad del demandado en la carta de 5 de Marzo del 
mismo año, obrante al fólio 7 de los autos:

Considerando que por todo esto era indudable la obligación 
que dicho demandado tenia de satisfacer la mencionada suma, 
en que el mismo confesaba haber salido alcanzado, por conse
cuencia, de la citada administración.

Fallo.=Que debo de condenar y condeno al D. Justo Suarez 
de Cepeda al pago con las costas de Ibs 10.532 rs. reclamados en 
la demanda, y mandar que ademas de notificarse esta sentencia 
en los estrados del Juzgado y de hacerse notorio por medio de 
edictos en la forma prevenida en el art. 1183 de la ley de Enjui
ciamiento civil, se publique en la Gaceta y Diarios oficiales dq 
ésta capital conforme á lo dispuesto en el art. 1190 de la misma 
ley; y asimismo que luego que concluya de ser ejecutada, se libre

el correspondiente testimonio y dé cuenta para proceder contra
él criminalmente á lo que haya lugar en justicia, por haber dis
traído la mencionada cantidad que recibió como administrador 
del D. Mariano Alboin y debió conservar para entregar á este.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Juan Menendez.

Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Juan 
Menendez, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez 
de primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, estan
do celebrando S. S. audiencia pública en los estrados del Juzga
do hoy dia de la fecha.

Madrid 24 de Marzo de 1858.=Licenciado, Manuel García Ro
drigo.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en la senten
cia inserta, se publica por medio de este periódico á fin de que

.fjlefgue á- noticia de quien corresponda.
■ Madrid 7 de Abril de 1858 -L icenciado, Manuel G.Rodrigo.

1545—1

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Oca- 
f a ,  Juez de primera instancia fie esta capital, dictada en testi
monio del Escribano de su número D. Pedro Clemente Marin, á 
instancia de D. Manuel y  Doña Jayiera Salcedo y  Arnaiz, y  Don 
Angel de la Azuela, como marido fie Ltofía Amalia Salcedo y  en 
bóncepto de curador «d 5ono de Dofia Dolores y Doña Jacoba 
Salcedo y  Arnaiz, se ha señalado el dia 4 de Mayo próximo ve
nidero y hora de las doce en la audiencia de S. S. para la subas
ta y remate de un capital de censo de 8.00Q rs. vn. que les cor
responde en toda propiedad, impuesto sobre una casa, sita en 
esta corte, señalada con los números 2 nuevo de la calle de Tole
do y 13 por la Plaza Mayor, de la manzana 167.

Lo que se anuncia por medio de este periódico con objeto de 
que las personas que deseen interesarse en su adquisición acudan 
el dia y  hora señalados á hacer las proposiciones que tengan por 
conveniente, y  ántes á la Escribanía citada, sita en la calle Ma
yor, números 108 y  110, cuarto bajo de la izquierda, donde se 
admitirán las posturas que se hicieren, siendo arregladas.

Madrid 27 de Abril de 1858—Marin. 1560

CORTES.

SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Abril 
de 1858.

PR ESID EN CIA  DEL EXCMO. SEÑOR M ARQUES DE VILUM A.

Se abrió á las dos y veinticinco m inutos, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. Conde 
de Montefuerte participaba al Senado su marcha de esta 
corte.

Prévio anuncio del Sr. P residen te , entró á ju ra r y 
tomó asiento en el Senado el Sr. Marques de Perales, pu 
blicándose acto continuo que ingresaba en la quinta 
sección,

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate sobre el proyecto de ley relativo á 
la erección de monumentos á españoles ilustres.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La comisión tiene la palabra. 
Ruego á los Sres. Senadores que se atengan estrictam ente 
al reglamento, á fin de que continúe el sistema de discu
tir los artículos, y no la to talidad: de otro modo, se ha
rán interm inables las discusiones.

El Sr. cA LO NG E: Difícil es mi posición en este deba
te, viniendo como vengo á espigar un campo ya recor
rido por las ilustradas personas que de uno y otro lado me 
han precedido en el uso de la palabra. Al haceros esta in 
dicación, com prendereis, Sres. Senadores, que va diri
gida á im petrar vuestra benevolencia, de la cual tanto 
he menester.

Antes de en trar en el fondo del art. 1.®, séame perm i
tido hacer algunas observaciones, que creo sum amente 
im portantes por el objeto á que se dirigen, contestando 
á lo que ayer manifestó el Sv. Cantero.

Dijo S. S. al empezar su discurso : «El artículo que es
tamos discutiendo dice que los honores que se  hagan á 
©epr>ñolo<3 ilustres serán objeto de una ley ; y la Consti
tución dice que la Reina concederá honores , empleos v 
coli decor ación es con arreglo á las leyes. Cuando esto se 
encuentra establecido , y cuando no ha habido hasta aho
ra ley alguna que arregle el uso de esa prerogativa , vie
ne eFGobierno presentando su proyecto con relación á 
una sola parte del artículo constitucional, el que dice r e 
lación á los m uertos, los cuales no tienen influencia , ni 
pueden dar votos de censura , ni hacer la oposición; no re
gularizándose este punto respecto á los vivos , pues se de
ja al arb itrio  m inisterial, para que pueda dar honores, 
empleos y condecoraciones, y para corromper quizás el Go
bierno representativo.»

Estas fueron las solem nes, duras y acerbas palabras 
con que el Sr. Cantero, en uso de su derecho, dió prin
cipio á su peroración.

El Senado comprenderá que esas amarguísimas a rgu
m entaciones, que esos cargos, por fortuna infundados, 
necesitan una respuesta. Desgraciadamente corresponde 
darla al menos competente para ello; pero tengo ese de
ber que cum plir, y lo llenaré hasta donde buenam ente 
alcance.

Acúsasenos de atacar la regia prerogativa , y al Go
bierno de no haberla defendido. Severa es la acusación: 
tristísimo seria haberla merecido. ¿ Pero es esto exacto? 
¿ La hemos atacado ? Las demas leyes que arreglan su 
ejercicio, ¿la han atacado tam poco? La Constitución, ¿no 
encierra al Monarca dentro de un circulo, para la elec
ción de Senadores, por ejem plo? ¿No la encierra tam bién 
para la concesión de empleos y honores ? Las leyes se
cundarias que generalmente , por decirlo a s í , son de la 
facultad de la Corona , ¿no restringen tam bién la p re ro 
gativa , circunscribiéndola á condiciones determinadas? 
¿Por q u é , pues, decir que hemos atacado la prerogativa 
régia, y que el Gobierno no la ha defendido? ¿Cómo, 
cuándo la hemos atacado?

Pero aún no se contentaba S. S. con eso, pues nos 
decia: «y la atacais con un fin malévolo.» Esto es todavía 
más grave; y el Sr. Cantero no ha tenido derecho para 
dirigirnos esa acusación. S. S. ha olvidado una cosa quer 
debía tener presente, y es, que no ha podido dirigir 
nunca esa acusación á hom bres que han dedicado su v i
da á defender á su Reina , combatiendo para m antenerla 
en el uso de esa prerogativa que una Constitución que 
ellos han ayudado á formar lo consignaba.

El Sr. Cantero ha confundido también lastimosamente 
los honores á los m uertos con los empleos de los vivos. 
¿Y es lo mism o? ¿Q ué resultaría de aconsejar á S. M. 
un Ministro responsable la concesión de un empleo in 
merecido? Que el destino no estaría bien servido, por la 
inconveniencia con que se habia dado. Mal g ra v e , de 
importancia ; ¿pero irrem ediable ? No, señores. Cualquier 
otro Ministro celoso podría aconsejar á S. M. la destitución 
de ese funcionario, y podría enmendarse el daño causa
do al servicio.

Sabido es que los cargos que la Corona da en el pais á 
los hombres que los desem peñan, no son por honrarlos, 
por engrandecerlos: son para el bien del serv icio , pues 
aquí estamos para servir á nuestra patria, y á esto no se 
puede poner cortapisa. Cuando se otorga á un muerto 
una recom pensa, es en premio de virtudes pasadas, es 
una lección para lo venidero , y ese ejem plo, esa lección 
deben pasar por el crisol de la experiencia de los añ o s, y 
por un juicio contradictorio. Eso hemos querido estable
cer ; pero ya que por desgracia corrompamos la genera
ción p resen te , no lo hagamos respecto á la ven idera , le
gando ejemplos al pais de,inmoralidad. Esto hace que d e
bamos ser sumamente parcos, y por eso ha sido la pre
sentación de esta ley , cuya necesidad se hacia sentir.

Seguía diciendo el Sr. Cantero: «Se me diria que la 
Reina está por cima de todo; pero cuando aquí se usa la 
frase de todos los españoles, y S. M. la Reina es española, 
e s tá , como todos, comprendida en el artículo. También 
puede S. M*, andando el tiem po, querer que se levante 
uqa estatua á su augusto esposo, ó á su augusta Madre la 
Reina G obernadora, y tampoco puede tener esa satisfac
ción sin que una ley de las Cortes lo acuerde.»

Como del acerado escalpelo del Sr. Cantero no se es
capó ayer nada , después de la prerogativa entraron las 
Personas Reales, diciendo S. S. que comprendíamos á la 
Reina en la exclusión á que se refiere el art. 1 ,°

Señores, esto no es exacto. La comisión no ha tenido 
tal in tención , ni el Gobierno la ha abrigado tampoco ; ni 
del artículo en su contexto, ni de su espíritu ni da  su 
letra puede deducirse una suposición tan gratuita. Los 
Reyes están por encima deesas cosas: siempre se ha pen 
sado a s í , y á nádie le han  ocurrido dudas.

Los Reyes no están incluidos en la prohibición del 
art. 1 .°, y cuando quieran mandar elevar una estatua á 
cualquiera de los individuos de su Real Familia , estará 
en su s facultades el hacerlo , sin que por nada ni por 
nádie se pueda poner impedimento.

Y ya que como ejemplo nos citó S. S. Rúa estatua á 
S, M. la Reina Madre; le diré de paso que yo me alegra*



Ha mucho de ver esa estatua en Madrid, esa estatua, seño
res, que representaría aquí una verdadera gloria nacional. 
Y  mucho más me alegrarla que de parte del Sr. Cantero 
y  de sus amigos políticos viniera la iniciativa , aunque al 
pié de esa estatua hubiera que p o n er: Estatua ríe la ex
piación , erigida á la Reina Gobernadora en 1858 por los 
progresistas arrepentidos, que en 1840 y 54 la arrojaron 
de España. (El Sr. Ferrer pide la palabra para una alu
sión personal.) Y seria conveniente no omitir esas fechas, 
por si andando el tiempo volvía á ser lanzada de Espa
ña por los m ism os, y el arrepentimiento volvía á repe
tirse y otra estatua á levantarse.

Desde el principio de esta discusión, señores, se n o s  
vienen haciendo cargos tan severos y tan duros, que ha
biendo el Senado oído ayer el epílogo nada benévolo del 
Sr. Cantero, no extrañará hoy que , pues se ha repetido 
el ataque , se repita la defensa que con tanto tino como 
brillantez han hecho ya individuos de la comisión, el Go
bierno de S. M. y los demas señores que han usado de la 
palabra. Ya os dije que mi posición era d ifíc il: ahora os 
confesaré que la creo superior á mis fuerzas; pero tam
bién confianza obliga, y  soy deudor á una sección del 
Senado que depositó en mí la suya. Tengo, pues , que 
cumplir con ella,

Ss nos acu sa , señores, de haber hecho de este asunto 
una cuestión de partido; de haberla resuelto en el estre
cho círculo de una egoísta parcialidad, y de haber apro
vechado una ocasión inoportuna para herir alevosamen
te una reputación casi europea , cediendo á la más 
baja d é la s  pasiones, y empleando el más ru in  de los 
medios. Esta, señores, es la acusación que se nos ha he
cho , despojada de las galas de la oratoria y presentada 
en toda su deformidad.

Voy á examinarla, señores, y ruego al Cielo me dé la 
prudencia que, con bastante sentimiento mió, no he visto 
siempre resplandecer en los demás.

Que hemos hecho de este asunto una cuestión de p ar
tido. Pues q u é , señores, ¿ han sido nuestras manos las 
que han sacado de su sepulcro las cenizos de un hombre, 
para traerlas erl viento de la discusión en forma de esta
tua ? ¿Son nuestras voces las que al tratarse de este 
asunto que se titula monumento á hombres ilustres , lian 
personificado esta cuestión aplicándola un nombre pro
pio? ¿Hemos hecho es to , Sres. Senadores? No: ni lo uno 
ni lo otro. Esto ha venido aquí por boca del Sr. San Mi
guel y por la de todos los demas señores que han tomado 
la palabra: nosotros no lo hemos traído; aquí lo encon
tramos y aquí lo resolvemos. La comisión quiso resolver 
este asunto en el ancho terreno de los intereses públicos; 
la comisión estaba decidida á rehuir toda personalidad, 
y  de ello os convencer eis cuando os diga los nombres de 
varones ilustres que con profundo sentimiento la comi
sión había envuelto en esa prohibición que tanto parece 
pesar á los que defienden á otro. Nada hay, por lo ta n 
to ,  más injusto que este cargo.

Antes había una ley que arreglaba los honores públi
cos que se concedieran á hombres ilu stres: en ella se fi
jaba el plazo de 50 años ; no habla caído , no, en desuso; 
y es bien seguro que al hacerse aplicación de e lla , sus 
principios habrían  sido observados del mismo modo ; mas 
en lugar de hacernos cargos, no merecerían la más seve
ra censura los que , no contentos con la apoteosis de un 
hombre de su bandería en un solemne mausoleo que e n 
cierra las cenizas de tres hombres de su partido , no con
tentos con las estatuas que le coronan , han querido saltar 
por cima de la última valla , y venir á e rig ir, sin razón, 
sin justicia y fuera de tiem po, un monumento fastuoso, 
barrenando los principios de la ley que ellos mismos h i 
cieron. Creo con esto haber contestado al primer cargo 
de haber hecho de este asunto una cuestión de partido. 
Voy á contestar al segundo.

Se nos acusa de haber encerrado esta cuestión en el 
estrecho círculo de un egoísmo, de una parcialidad. ¿Se 
funda este cargo en los que hemos excluido , ó en los que 
hemos incluido en el proyecto de ley ? Examinémoslo. 
Por el art. 4? del proyecto de ley quedan sujetos al pla
zo de 50 años y á obtener una ley en su favor todos los 
monumentos que hayan de e rig irse ; por el art. 4.° del 
proyecto primitivo presentado por el G obierno, debían 
caer de sus pedestales todos los que sobre ellos estuvieran 
alzados con posterioridad á la ley de 1837.

La comisión admitía gustosa el proyecto del Gobierno; 
¿ y sabéis, Sres. Senadores , quiénes eran ios com prendi
dos? Pues eran las estatuas y bustos ó monumentos de 
T orrijos, Pon tejos, Empecinado, Doña Mariana de Pine
d a , Quijano, Campo-Sagrado y Floridablanca.

Hemos sacrificado el principio que admitíamos en el 
proyecto del Gobierno, y os diré por qué. Entre los m o -, 
numentos que debían desaparecer estaba el del Dos de 
Mayo; y a n te  ese m onum ento, la única verdadera gloria 
nacional de este siglo que existe en nuestro país, hemos 
humillado la cabeza.

Y si esto hemos salvado, ved lo que hemos aplazado. 
Hemos aplazado á C astaños, Palafox y Alvarez, que es
perarán  á la sombra del monumento del Dos de Mayo. 
¡Paz á sus cenizas, gloria á su nombre! Pignateili aguar
dará la ley que os propondré , miéntras recibe las ben 
diciones de los pueblos, cuyo terreno fertilizó con el r ie 
go. Liñan esperará su recompensa : el Carral á que lo o l
videmos: Mendizábal á que lo discutam os, puesto que 
sus amigos lo quieren.

Contestado el segundo cargo , voy á ocuparme del te r
cero , y antes de hacerlo perm ítanseme dos salvedades 
im portantes: la prim era , que nosotros no hemos traído 
el debate á este terreno ; y la segunda, menos*importante 
puesto que me es personal, que yo no tuve la honra 
de tra tar confidencialmente á M endizábal, hallándome 
en aquella época peleando por la causa santa para mí 
de Doña Isabel I I : mi juicio he tenido que formarlo con 
los libros y documentos de aquel tiem po, y por consi
guiente, no hay en mí ni animadversión ni siquiera amor 
propio resentido. Pero puesto que los amigos del Sr. Men
dizábal le han prodigado elogios, discutamos acerca de él; 
y  ya que se ha hablado de la posteridad de los 50 años, 
permítaseme sea yo la posteridad del Sr. Mendizábal.

Bajo dos aspectos puede considerársele : como hombre 
político em inente y como hacendista consumado. No 
quiero hacerme cargo del argumento de sus prendas per
sonales , que á mi en ten d e r, se ha hecho con mala elec
ción.

La Constitución de 4813, si no recuerdo m a l, decía 
que todos los españoles deben ser justos y benéficos: des
de el Supremo Legislador, hasta el sentido común , todos 
han venido á m andar que los hombres deben ser probos 
y honrados* El serlo , pues, no merece estatuas.

¡ Hombre político eminente M endizábal!.... Bueno será 
recordar, y dicho sea esto en su obsequio, que las diver
sas épocas en que ha estado en el poder, han sido azaro
sas : en esas ocasiones la cualidad eminente que más le 
ha distinguido como repúblico ha sido la de ser progre
sista fiel y constan te , y un liberal inmaculado.

¿Pero ha sido él so lo , señores? ¿No están á su lado 
Arguelles y Calatrava, que empezaron la carrera política 
mucho antes que Mendizábal, y la concluyeron al mismo 
tiempo que é l?  ¿P or qué, pues, esa prisa para enaltecer 
al u n o , dejando á los otros en el polvo de su sepulcro? 
¿Pues no sabéis que sus cenizas se sublevarán cuando 
vean las de su compañero de sepultura ir á alzarse orgu- 
Uosas en  la plaza del Progreso, como las del primero y 
mejor de los progresistas que fueron?

Yo, que no soy progresista, pero sí español , como 
vosotros, os recordaré que Argüe ¡les, Calatrava y Mina 
merecen esa apoteósisántes que Mendizábal. ¿No os acor- 
da is , Sres. Senadores, de que Calatrava y Arguelles 
legislaban en la época más crítica de esta n ac ió n , m ién- 
tras que Mendizábal, cuando ha venido al poder, ha ten i
do la desgracia, que nos es común á muchos, de haber ve
nido á figurar cuando entre herm anos peleábamos, pero 
no cuando se peleaba por la independencia ?

M ina, el labrador admirable que soltando la laya etn - 
puñó la espada y no bajó su triunfante punta hasta que 
nuestras miserables miserias le arrojaron del terreno  que 
había regado con su sangre, y que el prim er Capitán del 
mundo no pudo hacerle abandonar; ese hombre no tiene 
otro panteón que el corazón de su virtuosa y resignada 
esposa.

Palafox, el Duque de Zaragoza, no tiene otro monu
mento en este país que las ruinas de Santa Engracia en 
la siempre heróica Zaragoza, ruinas aún hum ean tes, y 
que acaso m añana podríamos vender como bienes nacio
nales. ¡Es la última ignominia que nos falta!

No es, pues, al hom bre político em inente, n t  aún si
quiera de vuestro partido , al que queréis alzar una esta
tua ; y si lo es, atreveos á anteponerlo á los que os he 
citado.

Pero si no es el hom bre político, será sin duda el 
hacendista superlativo el que os ha arrancado esos elo
gios* Se ha dicho aquí que el ejército duran te  la lucha 
civil de los siete años, y los Generales que lo han m an
dado, no habían triunfando sino por Mendizábal.... ¡Como 
Si hubiera estado con Córdoba, en M endigorria, con Es
partero en Luchana, con Oraa en C hiva, con Meer en 
Grá , con Narvaez en Majaceite , ó con O-Donnell en Lu
cen a !

Pues si os empeñáis, oid lo que el primero de vues
tro# hombres existentes decia del Sr. Mendizabal, y ru e 
go á los taquígrafos que tomen nota exacta.

«Es una desgracia tener que emplear el tiempo que ne
cesita un General en campaña, en rebatir las acusacio
nes que se le dirigen. Las que el Sr. General Seoane ha 

w d o  al público en el discurso que pronunció en la sesión 
de Córles del 18 de este m es, no pueden quedar sin con
testación, porque el bien de la patria lo reclama.

Preciso es, antes de en tra r en el análisis del d iscur
so , hacer una ligera reseña de la situación en que ha 
tenido al ejército el Ministerio Mendizábal. Los límites 
ae  un  articulo no perm iten una m uy extensa y razonada

explicación de los hechos. Por esto me ceñiré á solas in 
dicaciones.

Tomé el mando en circunstancias las más críticas. A 
los pocos dias tuve que acudir al socorro de la plaza de 
Bilbao. Falto de recursos, sin embargo de mis reclama
ciones , fuá preciso mandase desde Vil la rea yo un correo 
de Gabinete á Logroño, para que llevase dinero de mi 
casa. Sin repuestos de víveres, los suministros eran len
tos y escasos; y  para la ración diaria , pocas veces com
pleta , era necesario apurar todos los medios. La tropa 
en aquella rígida estación tenia que soportar, no solo la 
m iseria, sino la desnudez. Algunos cuerpos hicieron 
aquella memorable campaña con el desgarrado pantalón 
de verano; y en general todos los individuos preservaban 
sus carnes á la inclemencia.

La falta de calzado alcanzó hasta á la benemérita Ofi
cialidad, y el corazón más duróse estremecía viendo sal
picar la sangre de la planta del virtuoso soldado en los es
cabrosos cam inos, entre pedernales, breñas y fango. No 
llegaron á 300 los pares de zapatos que se rem itieron de 
Santander. Pedí cuero para hacer abarcas, pero fué in 
útil, por su dureza y por la falta de peales v correas. Todo 
lo superó la constancia: el triunfo coronó tan heroicos 
esfuerzos.

Pero la naturaleza, resentida de tanto padecer , llenó 
los hospitales , y se vió con asombro que aquellos hom 
bres, cuyos cuerpos respetó el fuego del enemigo en los 
combates , fuéron víctimas del abandono, sin cam as, sin 
alimentos ni medicinas. ¡ Cuántos sufrieron las amputa
ción de sus miembros: no por heridas, sino por haber 
quedado helados por la desnudez en los penosos campa
mentos y marchas.

No atestiguaré este cuadro lastimoso con los indivi
duos de1 ejército; que hablen los pueblos de C astro-U r- 
diales , Portugalete y Bilbao : lodos los beneméritos súb
ditos de la nación inglesa que prestaron su eficaz coope
ración para levantar el sitio de aquella p laza; los comi
sionados del Gobierno, Diputados de las C ortes, Luján, 
Arana y Santa Cruz, que debieron saber lo sufrido ántes 
de la en trada , y  observaron la miseria en todos los ra 
mos de la Administración.

El mismo General Seoane fué testigo. Ellos han debi
do desengañar á la nación á donde la representan. De
bieron corlar el vuelo á los insultos del Ministro Mendi
zábal cuantas veces seducía al público propalando y sos
teniendo que el ejército se hallaba superabundantem ente 
asistido. Que reclame la Representación nacional todas mis 
comunicaciones desde que tomé el mando hasta que salí 
de las provincias para perseguir al Pretendiente. Que se 
presenten también las contestaciones.

El juicio imparcial dará su fallo. Yo no le temo. P re
cisamente ha de confundir al que ha supuesto que las 
atenciones estaban cub ie rtas , fomentando así las rebe
liones militares que acaban de suceder, y siendo causa 
motriz del asesinato del General Escalera y de otros Je
fes. El mismo fallo vindicará á los Generales cuyo des
crédito se procura , V al virtuoso ejército, que , d e rra 
mando su sangre en medio de tantas privaciones, es el 
que de buéna fe combate por la libertad y consolidación 
del Trono de Isabel II. »

Esto , señores, está firmado por el Conde de Luchana; 
así nos ayudaba á vencer D. Juan Alvarez y Mendizábal. 
El testigo me parece , señores, de mayor excepción; no sé 
si así lo reconocerán los señores progresistas; pero ya he 
dicho que es el Conde de Luchana, Duque de la Victoria, 
D, Baldomero Espartero. Otros escritos más acerbos po
dría p resen ta r, hoy que no sé qué vértigo os ha cegado 
para venir á arrancaros una apoteósis para el Sr. Mendi
zábal. ¿ Os quejareis ah o ra , señores progresistas, de que 
nosotros hemos minado los cimientos de esa estatua, 
cuando vosotros mismos venís socavándolos desde el año 
de 1837 , y hoy con vuestras provocaciones acabais de 
arrojarla ai polvo, motivando con vuestro ataque una 
defensa que yo lamento haber tenido que hacer, y que 
ciertam ente no dejareis vosotros de lamentar al haberla 
provocado en el fondo de vuestra conciencia ?

¿ Será al hacendista al que queréis levantar esa esta
tua ? En mi op in ión , v en la.de o tro s , por cierto más 
respetable que la mía en este p u n to , no. ¿Será al 
desamortizador ? Seguramente que no. Pues ¿ y  Florida- 
blanca? ¿Y Jovellanos? ¿Y Campomanes? Mendizábal, y 
aquí no entro yo á calificar la desamortización , no ha si
do el autor de ella , no ha hecho más que copiar la idea, 
no podiendo llevarla á cabo legal y pacíficamente. No es, 
pues , al desamortizador tam poco, sino al revolucionario, 
p e ro , señores, aquí estamos para im pedíroslo, y para no 
sufrir que holléis nuestras leyes y las vuestras.

El Sr. González nos decía el otro dia :
«Al Sr. Mendizáb il se le ha querido levantar esa m e

moria como representante de una idea, que es cabalmen
te lo que yo temo que se combata por los individuos que 
han adoptado el pensamiento contrario. Ademas conside
ro yo que este proyecto de ley es la condenación de la 
política representada por Mendizábal, y un voto de censu
ra , no solo para la ilustre Señora que autorizó la desamor
tización, principio personalizado en Mendizábal, sino un 
voto de censura también para todos los Ministros que han 
sucedido á este, que son muchos y que están representa
dos por esa mortalidad ministerial de que ha hablado el 
Sr. Marques de Miradores, en la cual figuran muchos 
conservadores que han sido de la opinión de S. S.; y sobre 
todo, seria un voto de censura y una condenación para el 
Sumo Pontífice, que ha aprobado la desam ortización, con
signándola en el Concordato.»

He leído íntegro este párrafo para qué se vea que especie 
de cargos se nos han hecho, queriéndonos p resen tar, no 
solo como injustos contra el Sr. Mendizábal, sino como 
censores muy severos.de cosas que nos merecen la más al
ta veneración y respeto. Nosotros no hemos censurado 
nunca, ni a la  augusta Señora que autorizó la desamortiza
ción , ni á (os Ministerios que hubieron de pasar por 
ella , ni al Santo Padre, que la dió su santa é im pres
cindible aprobación, ante la cual humillamos nuestra 
cabeza.

¿Pero acaso nos queréis exigir la responsabilidad 
mencionada en vuestra última desacertada desamortiza
ción , en la que afortunadam ente ha venido otra vez el 
Vicario de Jesucristo en auxilio de la atribulada España, 
podiendo ya el último desamortizador violento descansar 
tranquilo como su predecesor ? Esto no es posib le; es 
preciso que conste que nosotros no hemos aprobado eso 
nunca; lo único que hemos hecho ha sido callar desde 
que el padre común de los fieles ha venido á darla su 
sanción.

He llegado, señores, fatigado como estoy, y supongo 
lo estará más el S enado, al término de una tarea que 
he emprendido en fuerza de la obligación que pesa sobre 
todo hombre de principios fijos que tiene el honor de 
pertenecer á las Cámaras de su país; he cumplido esta 
penosísima tarea de la m anera que he creído más con
veniente ; el voto del Senado , que aguardo sumiso y 
acataré respetuoso, vendrá á manifestarme si he conse
guido llevar la convicción á su ánimo.

El Sr. PRESIDEN TE : El Sr. Ferrer tiene la palabra 
para una alusión personal.

El Sr. f e r r e r  : Cuando hace poco entré en el salón 
y vi el tono acalorado del Sr. Senador que acaba de ha
cer uso de la palabra , d ije : ¿ á qué contestar ? Muy lejos 
estaba yo de creer que ántes de trascurrir un minuto ha
bía de esgrimir S. S. un dardo envenenado; dardo que 
no tendría perdón de Dios ni de los hombres, si no fue
ra porque, como he dicho á n te s , estaba S. S. acalorado y 
se le había subido la sangre á la cabeza.

Las expresiones de S. S. me obligan á rechazar el car
go injusto y alevoso de haber nosotros arrojado de España 
á S. M. la Reina Gobernadora. (E l Sr. Calonge: Pido la 
p a lab ra , Sr. Presidente.) Ese es el cargo que S. S. ha h e
cho á los individuos que compusimos el M inisterio-re
gencia, en cuya época salió de Valencia la Reina Gober
nadora, no arrojada , sino por su propia voluntad, por 
su conveniencia; y digo m a s : contra la voluntad de 
aquel Consejo de Ministros, y desoyendo sus ruegos.

Después de la revolución, alzam iento, ó como quiera 
llamarse, de 1840, tuvo á bien S. M. nom brar un Gabine
te, en el cual fui Ministro de E stado , y Vice-presidente 
del Consejo eje aquel Gobierno. Seis hombres fuimos á 
entregarnos á discreción de aquella señora, y en circuns
tancias por cierto bien críticas. Lo primero que S. M. nos 
pidió-, y esto consta en documentos au tén ticos, que ha 
podido ver S. S. ya que tanto le e , fué nuestro programa, 
cosa facilísima de hacer; ese programa era la necesidad 
de poner término á la inquietud que entonces reinaba en 
España, inquietud que se convirtió en revolución, si así 
se quiere llamar, verificándose en todo el país , sin ex
cepción de ninguna provincia, de ninguna ciudad de 
ningún pueblo que yo sep a , con motivo de haber S.’ M. 
adoptado una resolución que se consideró como la des
trucción de las venerandas instituciones municipales, 
existentes en España desde el tiempo de los romanos.

El Ministerio manifestó que no podía aceptar su cargo 
sino con la condición sine qua non  de prescindirse de 
aquel pensamiento. S. M, nos aceptó a s í , y en su virtud se 
nos exigió el juram ento^juram ento que prestam os; sien
do claro que al exigírnoslo nos aceptaba, no ya tácita, si
no expresamente. Después insistió aquella señora en de
cir que creía deber salir de España, á pesar de la seguri
dad que la infundíam os; y  nos puso sobre la mesa un 
pliego cerrado, diciendo: «Ahí está mi renuncia, quiero 
irme.» Nosotros combatimos ámbas ideas, llegando'á ar
rodillarse el digno General que está en Logroño, y á quien 
tantas acusaciones se hacen, diciendo: « Prescinda V. M 
de ese pensamiento.» Entonces contestó S. M .: Ahí exis
te un vapor pequeño , en el cual pienso irme esta m a
drugada.» Yo la dije : «Señora, nosotros no podemos con- 
sentir que V. M. salga de esta nación como una prófuga: 
Y. M. par lira como Reina que ha sido , con todos los ho
nores que se la d eb en , para que nunca se diga que en

esa marcha ha intervenido la violencia, y V. M. no ten 
drá dificultad en darnos su abdicación delante de todas 
las Autoridades de Valencia y de todos los títulos aquí 
existentes, escrita de su puño y le tra , declarando á ma
yor abundamiento que obra así contra toda nuestra vo
luntad. -

Llegado el dia , S. M , vestida de gala , entregó al Pre
sidente del Consejo de Ministros el pliego de su abdica
ción, que se abrió delante de aquel Consejo respetabilí
simo, leyéndolo el Notario .mayor de reinos, Sr. Gómez 
Becerra , y levantándose después acta, que firmaron todos 
los concurrentes Al dia siguiente salió S. M., haciéndosela 
todos los honores debidos á su rango, y acompañándola 
nosotros hasta el puerto, donde después de darnos las 
gracias por los preparativos que habíamos hecho, se nos 
despidió afectuosamente.

No salió, pues, S. M. prófuga, ni arrojada por nadie; 
y  por lo tan to , debo protestar contra esa expresión d ir i
gida por el Sr. preopinante hácia este sitio , no con mala 
intención seguramente, sino po rque, como S. S. mismo 
ha dicho, tenia encendida la sangre; lo cual seguramente 
no es culpa mia.

El Sr. CALONGE: (para rectificar): El Senado com
prenderá que al contestar al respetable Sr. F e rre r, debo 
hacerlo con toda la parsimonia á que me obligan las c ir
cunstancias que en S. S. concurren. Yo respeto en el se
ñor Ferrer sus años, su ciencia , su posición, su buena 
fe, todo lo que en S. S. hay de respetable, que por cierto 
no es poco; y precisamente por respetarle tanto, no he 
hecho uso del derecho que el reglamento me da , relati
vamente á pedir que se escribieran las palabras dardo 
alevoso con que S. S. calificó unas expresiones más ó mé
nos fuertes (110 trataré de justificarlas), pronunciadas por 
mí en el discurso que he tenido la honra de pronunciar 
hace poóos momentos.

Ruego al Sr. Ferrer que recapa ite si esa expresión 
dardo alevoso es ó puede ser conveniente. Al decir yo que 
la Reina Madre habia sido arrojada dos veces de aquí por 
el partido progresista, he dicho una verdad solemne. Ya 
sé que el Ministerio 110 fué quien la a rro jó : todos sabe
mos quiénes y de qué manera tomaron parte en aquellos 
acontecimientos. ¿Por qué se hizo la revolución del año 
40 ? El Sr. Ferrer lo ha dicho: para destruir una ley he
cha en Cortes y sancionada por la Corona; es decir, para 
destruir el acto más legal de que un Rey constitucional 
puede jactarse.

M  IM fifé ffd  no arrojó á S. M ., ya se comprende: hay 
cosas con cqya. responsabilidad no carga ningún círculo 
de personas-determ inadas; pero caen como una losa so
bre un parilfb. De qué modo marchó la Reina M adre, en 
su protesta se le e : S. M. recogió befa y baldón por todas 
p a r te s , devorando más amargura de la que cabe en  4a 
vida del hom bre, y marchándose por haber visto conver
tido su fuerte cetro en débil caña.

Concluyo rogando al Sr. Ferrer que explique su frase. 
Si no quiere hacerlo , le ofrezco no volver á rectificar; 
pero la expresión dardo alevoso, lanzada á un hombre 
como y o , incapaz de alevosía y felonía, solo al Sr. Fer^ 
re r , y"como hija d é la  impremeditación, podia tolerarse.

El Sr. FERRER : Retiro la palabra alevoso. La proferí 
sin intención de ofender, y solo para expresar que lo ex
puesto por el Sr. Calonge me habia herido en el corazón, 
cual si fuera un arma alevosa, aunque S. S. no lo es. Me 
referí á la cosa, no á la persona.

Respecto á la segunda marcha de S. M. la Reina Ma - 
d r e , diré, en favor del partido progresista , que lo mismo 
el General Espartero, que- el patriarca de la libertad, Du
que de San M iguel, contribuyeron á que su salida se ve
rificara con toda libertad y con la seguridad más com
pleta. .

Ei Sr. CALONGE : Doy las gracias al Sr. Ferrer.
El Sr. CANTERO : El Senado fué ayer testigo de la 

templanza con que me expresé , y hoy ha visto en qué 
términos me ha contestado ei Sr. Calonge. S. S. ha usado 
el lenguaje de la pasión, en vez del de la razón , no al
canzando de ese modo lo que hubiera conseguido de otra 
manera.

Respecto al argumento de que la comisión y el Go
bierno rom pian la p rerogativa Real , ha estado S. S. dé
bil , porque en este punto no puede ménos de suceder 
así ante la fuerza del precepto constitucional.

Entrando en la cuestión de la personalidad del señor 
Mendizábal, S. S ., que habia invocado el artículo de la 
Constitución de .4812 , por el cual-todos los españoles de
bían ser justos y benéficos, no ha usado ciertam ente de 
mucha justicia y benevolencia al ocuparse de la vida y 
servicios del Sr. Mendizábal. Yo deseo al Sr. Calonge cen
sores ménos acres que lo ha sido S. S.

Ha apostrofado después ei Sr. Calonge ai partido pro
gresista , porque viene con una estatua para Mendizábal, 
cuando no la tienen A rgüelles, Calatrava y otros ciuda
danos ilustres. Señores , si para una hallamos tantas difi
cultades, ¿quién hubiera podido oir á S. S. si hubiéramos 
traido una procesión de cinco ó seis?

Aventando S. S. las cenizas del Sr. Mendizábal, ha ve
nido , con demasiada pasión , á ser su juez.

Recordaré á los Sres. Senadores , ya que S. S. nos ha 
leido,una cosa sabida de todos, que las quejas del Conde 
de Luchana , por la falta de recursos que afligía al ejérci
to, no se referia solamente á la Administración del señor 
M endizábal, siquiera este fuera el que entonces ocupaba 
el poder.

Cuando MendizábaLentró en el Ministerio, la situación 
del pais y de la Hacienda era lastimosa. Nuestro ejército 
era escaso , y la lucha ardía encarn izada, cuando aquel 
Ministro , con una quinta de 100,000 hom bres , no diré 
que produjera el triunfo definitivo, pero preparó los m e
dios de destruir á la facción.

Y para que vea el Sr. Calonge que no era culpa del 
Sr. Mendizábal que no estuviese el ejército bien atendido, 
recuerde S. S. que en el año 39, mandando hombres del 
partido de S. S., tuvo que levantarse el sitio de Moreila 
por falta de recursos para poder continuarlo.

A petición de un Sr. Senador se preguntó si estaba 
el punto suficientemente discutido, y se acordó afirm ati
vam ente, quedando á continuación "aprobado el a r t ic u -  
1° 1.°

Leido el art. 2.°, decia así:
« El trascurso de tiempo que exige la ley de 10 de No

viem bre de 1837 para  la traslación de los restos de los 
españoles ilustres ai panteón nacional que ha de estable
cerse en esta corte, se hace extensivo á los honores de 
que habla el artículo an terio r.»

Acto continuo se leyó una adición del Sr. Conde de 
Yelle , concebida en los términos siguientes:

«Se exceptúa de la anterior disposición cualquiera m o
numento que se intente erigir para honrar y perpetuar la 
memoria de D. Juan Alvarez Mendizábal.

Palacio del Senado 26 de Abril de 1858.=El Conde de 
Yelle.»

En su apoyo, dijo
El Sr. Conde de TOLLE: Me cuesta gran violencia el 

usar hoy de la palabra, porque contra mis hábitos la he 
pedido en una cuestión que ha tomado un carácter políti
co. Al empezarse esta discusión abandoné mi asiento; pe
ro creyendo que debía sacrificar mis deseos más ard ien
tes, volví á ocuparlo, y excitado por las palabras que el 
segundo día pronunció el Sr. San Miguel, creí que no cum
plía enteram ente con mi deber si no procuraba colocar 
la cuestión en el terreno en q u e , á mi entender, debía 
considerarla el Senado.

El hecho es que , por una desgracia inexcrutable , una 
cuestión de principios se ha convertido en una cuestión 
personal, y en lugar de discutir una ley que fije los p rin 
cipios que se han de seguir en la concesión de honores 
públicos, se ha traído el expediente instruido para una 
canonización.

Ha llegado á tomar tales proporciones esta cuestión; 
es tan dudosa la inteligencia que pueda darse á la vota
ción que sobre ella recaiga, que podrá haber quien diga 
no se ha querido en trar francamente en ella.

Si inconvenientes tiene traer la cuestión á este te rre 
n o , esos inconvenientes deben ceder ante la convenien
cia de que no pueda decirse jam ás que se hace hoy esta 
ley para con ella hundir, y hundir sin discusión, el mo
numento que quiere levantarse á Mendizábal.

No voy á com batido, al contrario , voy á defenderlo 
más sinceramente que los que han hablado en su favor 
acaloradamente Pero ántes recopilaré brevem ente lo d i
cho por los oradores qua han combatido la ley, y desva
neceré los errores en que han incurrido.

Los apologistas de Mendizábal han dicho que fué el 
regenerador de nuestro pais; que con la desamortización 
eclesiástica desarrolló la riqueza p ú b lica ; que su mano 
fertilizadora se ve en la agricultura , en la industria , en 
las artes.

Dijeron otros, que Mendizábal era un  hombre de v ir
tudes no comunes, y que puso un gran puntal á ese Tro
no que se bamboleaba. Todos, ménos uno , erraron  el ca
mino al̂  hacer el justo elogio , olvidando que para no dar 
armas á los contrarios, es preciso no citar más que las 
acciones evidentemente buenas y por nádie disputadas. 
De ese modo sus hijos y sus amigos hubieran tenido la 
satisfacción de ver que si el Senado no sostenía-, por con
secuencia , que Mendizábal merecía una estatua, al m é
nos tendria hoy á nuestros ojos un lugar más grato en 
el corazón. Pero no han seguido ese camino, y tenemos 
que combatir gravísimos errores.

Los que han presentado como el gran mérito de Men
dizábal la desam ortización, que ahora no le atribuyo, ni 
por ella le hago responsable, han hecho lo más contrario 
á su objeto. La desamortización es uno de los prim eros 
errores, de los primeros crímenes que se han cometido 
en España.

La desamortización, de la m anera que se ha hecho, 
está condenada por la econom ía, ‘por la política, por la 
moral. Esa desamortización no es la de los Jovellanos,

de ios Campomanes y de los Floridablancas. Si á estos el 
exceso del bien les llevó á exagerar los medios para 
conseguirlo, jamas pensaron en la desamortización fun
dada sobre los principios de la que hoy se supone fecun
da y á que se dice que debemos tantos bienes.

Es cuestión á rd u a , com pleja, la cuestión económica. 
Ocupación ha sido para mí de algunos años su estudio; 
y aseguro con toda la sinceridad de que es capaz el hom
bre de intenciones más puras, que aún no he podido ver 
bastante claro respecto de ella. Pero sí he llegado á ver 
clavo que del modo que se realizó fué infinitamente ménos 
provechosa que de cualquiera otra m anera, y que el des
arrollo de nuestra riqueza hubiera sido mayor sin la des
amortización , no debiéndose á ella ese gran vuelo que 
ha tomado en España la industria agrícola.

Entre nosotros habrá infinitos propietarios que posean 
bienes amortizados que no les rendirían acaso nada por 
los años 33 y 33, y que hoy deben á ellos una gran ren 
ta. Un Sr. Senador se sienta en estos bancos que posee 
una propiedad cuyos productos no se estimaban en 1.000 
ducados, y hoy se aprecian en 45.000 duros: amortizada 
era , y amortizada está.

¿Quién duda que si se hubiera desarrollado la des
amortización , recibiéndose los bienes por su legítimo va
lor , y  cayendo en manos que los pusieran en disposición 
de p roducir, no tendríamos que hacer sacrificios para 
tomarlos por más precio? ¿Q uién duda que recibidos los 
bienes con la seguridad de conciencia que da el adqui
rirlos legítim am ente, no se habrían visto las ruinas que 
hemos presenciado, no se habrían destruidos magníficos 
edificios para aprovechar los materiales, quemado montes 
por asegurar el valor que costaron en la su b asta , ni per
dido inmensas riquezas, como expuse al Gobierno con 
más valor que fortuna ?

La desamortización, económicamente considerada, ha 
(raido esas consecuencias. Bajo su aspecto político, fué la 
invención más funesta, y  arrojó al campo del pretendien
te ejércitos formados, cuando la lucha civil había em pe
zado con escasos enemigos. No hay una medida de esas 
salvadoras, que pueda juzgar bien la h is to ria ; no hay una 
medida que aum entara más el ejército de los enemigos, 
que hiciera más dudoso el triunfo de la causa legítima 
que la desamortización.

Todas las grandes medidas que tanto debían contribuir, 
según el juicio de sus autores , para sostener el Trono de 
Isabel II, no evitaron que el Pretendiente se acercase á 
las puertas de Madrid; y si no entró en la capital, se debió 
al heroísmo de huestes bisoñas que se presentaron á de
fenderla con silencio y con disciplina.

Es preciso tener presente que todos los bienes m ate
riales del mundo no deben anteponerse jamas á los e te r
nos principios de justicia ; máxima que no deja de dar sus 
naturales resultados al cabo de más ó ménos tiempo. No 
es posible despojar de lo suyo á nadie sin que se resienta 
ese principio sobre que está basada la sociedad humana, 
conduciéndola á ver desaparecer en un momento todos 
los bienes que haya acumulado durante muchos años.

Tras de la desamortización viene la desacum ularon, 
no siendo ménos justa la pretensión de los que quieren 
igualar un poco las fo rtunas, que la de los que desean la 
desamortización arrancando los bienes á sus legítimos po
seedores. Pero no es Mendizábal el responsable de ese 
grande atentado. La desamortización se escribió con le 
tras de sangre en el año de 1834 , y entonces ni aún re 
sidía,en España Mendizábal. Vino este después á cumplir 
las consecuencias del destino; se encontró perturbado el 
reino, tantos Gobiernos soberanos como provincias, y no 
hizo otra cosa que destruir aquella revolución, que si en 
el fondo era m iserable, en la apariencia lo iba á absor
ber todo , y prestó un señalado servicio al país.

No p e san , pues, sobre M endizábal, ni el cargo de la 
desam ortización, ni otros que hoy le ha hecho un digno 
individuo de la com isión; pero no p e san , para mí que 
conozco los efectos de las leyes desam ortizadoras, origi
nadas por las c ircunstancias, que eran más fuertes que 
é l , y quiero también sacarlo á salvo de ese memorial de 
cargos que le hacia el General en Jefe de nuestro e jé r
cito de operaciones.

Una de las cosas más funestas es la ley de desamorti
zación de M endizábal, no por el princip io , sino por el 
modo de desarrollar ese principio. Ha producido los efec
tos enteramente contrarios á los que Mendizábal espera
ba. Se propuso m ejorar el créd ito , y el crédito se abatió: 
se propuso tener recursos para hacer frente á las necesi
dades de la guerra , y se creó un grandísimo obstáculo 
para atender á esas necesidades.

Es claro que vendiéndose los bienes del Estado á la r 
gos plazos, se formó una falange interesada en la depre
ciación de los valores públicos, y el Gobierno no tuvo 
más recurso que apelar á esos contratos ru in o so s, cuya 
historia no es de este momento. Y llamaré la atención del 
Senado sobre una consideración muy fuerte. Aun creada 
la Deuda consolidada en 1840, pagándose religiosamente 
sus intereses, invertido el dinero en esa renta , producía 
hasta el año 43 en España el 13 por 100 , m ientras que en 
Francia daba el 4 escaso, y en Inglaterra solo el 3. Nues
tro 3 por 100 consolidado, en los años 44 , 43 y 43 , v a 
lia el 19, 30, 31 ó 33 por 4 00.

Estos son fenómenos que se explican por los hombres 
verdaderamente políticos y hacendistas, que son los que 
mejor pueden apreciar el efecto de ciertas medidas que se 
presentan como útiles y provechosas.

Mis últimas palabras, como habrá comprendido el Se
nado, son de elogio á Mendizábal, cuyas buenas cualida
des , y entre ellas la de la probidad, soy el primero en r e 
conocer ; y estoy seguro de que si fuera posible diria Men
dizábal á sus am igos: « no me levantéis ese monumento, 
yo no respondo del hecho por el que eréis deber erigir
me lo ; ese monumento no honrará mi memoria.»

Pues b ie n : si esla discusión term inara como empezó, 
sin hacer la verdadera apreciación de los hechos indis
pensables para declarar si merece ó no un monumento 
de honra tal ó cual varón ilustre, ¿no seria la consecuen
cia de e s to , que se condenaría al panteón la estatua de 
Mendizábal, sin que apareciera justificado que no hay ra 
zón para levantar un monumento que podría ser padrón 
de ignominia para el país y para el mismo Mendizabal? 
Sí, porque no seria un  voto piadoso, sino quizá un mo
numento impío, en el cual no se vería á Mendizábal, sino 
una sombra pavorosa iluminando la tea incendiaria le 
vantada por la mano sacrilega que afiló el puñal asesino 
para esconderlo en corazones inocentes.

El Sr. PR E SID E N T E : La comisión se servirá decir 
si admite la enmienda.

El Sr. ZARCO DEL V A L L E : Pesados los argum entos 
de índole contraria expuestos en este deba te , la comisión 
no admite la enmienda.

El Sr. Conde de V E L L E : En vista de que la comisión 
cree que no debe aceptar la enm ienda, la retiro por no 
comprometer al Senado en  una votación.

Quedó la enmienda retirada.
Leído otra vez el art. 3.°, dijo.
El Sr. Duque de SAN M IGUEL (en contra): Señores, 

no me hubiera levantado....
El Sr. PRESIDENTE : Sr. Duque, si’ piensa V. S. ex

tenderse mucho, será mejor dejarlo para mañana, porque 
van á cumplirse las horas de reglamento.

El Sr. SAN M IG U E L : Como V. S. guste : lo dejo á 
su elección.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión pa
ra continuarla mañana á prim era hora.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOSExtracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se concedió al Sr. Sostres la licencia que pedia para 
ausentarse.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición de varios A yuntamientos, haciendo observacio
nes acerca del trazado del ferro-carril de Villarrobledo á
Córdoba.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en la reunión anterior.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Latoja.

Artículo único. Habiendo acreditado la experiencia 
que no puede tener lugar la creación de un Ministerio 
universal de U ltram ar, se declaran sin efecto los Reales 
decretos de 30 de Setiem bre de 4851, 36 de Enero de 
1853, 17 de Mayo de 1854 y demas resoluciones posterio
res , volviendo á sus respectivos departamentos los nego
ciados que forman la Dirección titulada de Ultramar, 
m iéntras no se organice la Administración central y pro
vincial en todas sus pa rte s , conforme á las necesidades y 
á los grandes intereses que representan aquellos lejanos 
países, para la mejor gestión de los negocios públicos.»

El Sr. L A T O J A : Me reservo apoyar esta proposición 
cuando el Gobierno de S. M tenga por conveniente asis
tir á la discusión.

Se leyó la siguiente

Proposición del S r . Cavero.

Artículo 1.° «Se autoriza al Gobierno para adjudicar 
en subasta púb lica , y con sujeción á la ley general de

ferro-caí r i le s , la línea q u é , partiendo de la ciudad dé 
Huesca, ha de empalmar con la de Barcelona á Zaragoza 
en el punto que los estudios aconsejen.

Art. 2.° La concesión de este ferro -carril consistirá en 
el aprovechamiento de los productos de su explotación 
por espacio de 99 años, con sujeción á las tarifas m áxi
mas que la ley de 6 de Julio de 1855 señala á la via fé r
rea de Barcelona á Zaragoza.

Art. 3.° El Estado auxiliará la construcción de esta lí
nea con una subvención directa y en metálico en la m is
ma proporción con el presupuesto que se ap ruebe, que 
la concedida por la ley ya citada de 6 de Julio de 1855 
para la parte de ferro carril comprendida en tre  Moneada 
y Zaragoza.

Art. 4.° La subasta se verificará con sujeción á lo dis
puesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de Junio de 
1855, y al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos, y girará sobré rebaja 
en el importe de la subvención total.

Art. 5.° El abono de la subvención se hará  en tres 
partes iguales: la prim era terminada que sea la expla
nación , la segunda luego que se halle sentada la via, y la 
tercera al abrirse la explotación.

Art. 6.° La subvención total se satisfará directam ente 
por el Estado, á quien reintegrará la provincia la tercera 
parte de su importe. El reintegro se verificará por anua
lidades , á cuyo efecto la provincia incluirá en su p resu 
puesto anual, como gasto obligatorio, lo qu^  el Gobierno 
haya abonado en el anterior.

Art. 7.° Los cupos de este reintegro se fijarán en p ro 
porción de la subvención que haya de abonarse por la 
longitud de la línea , y de la riqueza inedia de la p rov in 
cia por legua cuadrada, apreciada por los cupos de las 
contribuciones te rrito ria l, industrial y de consumos.

Art. 8.° Para cubrir la cuota, la Diputación provincial 
hará el reparto entre los pueblos que conceptúe más di
rectam ente interesados en proporción de su riq u eza , por 
los cupos de las mismas contribuciones.

Art. 9.° El Gobierno publicará los pliegos de condicio
nes para el otorgamiento de la concesión, marcando los 
plazos en que deba term inarse y el progreso sucesivo que 
las obras han de tener en cada año.»

No estando presente ninguno de los autores de esta 
proposición, se les reservó el derecho de apoyarla otro 
dia.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. A ¡dama.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que el art. 138 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857 
sea adicionado con el párrafo siguiente:

«Las escuelas especiales pertenecientes á los cuerpos 
facultativos que se hallan al servicio del Estado, continua
rán con su actual organización y dependencia.»

El Sr. ALDAM A: Se trata en esta proposición de4as 
escuelas de los Cuerpos facultativos qué dependen del Go
bierno. Las Escuelas de aplicación, ademas de la instruc
ción técnica , requieren ciertos hábitos de disciplina que 
raras veces se adquieren en las Universidades. Con a rre 
glo á la última ley de Instrucción pública, estas escuelas 
pasarán bajo la dependencia de la Universidad; y cre
yendo que esto puede relajar la disciplina , con el bene
plácito delS r. Ministro de Fomento que ha creido im por
tante esta cuestión , hemos presentado esta proposición.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: No en balde he dado 
im portancia á esta proposición. Se trata de una ley, y  lo 
que se propone altera el art. 138 de ella. Esta misma im
portancia me impone rese rv a , y sin prejuzgar la cues
tión, me cumple solo oir las razones en pro y en contra. 
No tengo inconveniente en que se tome en consideración, 
reservándome el oponerme á ella ó aceptarla después.

Consultado el Congreso, fue tomada en consideración, 
y pasó á las secciones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Reina.

«Se concede á Doña Antonia Luna , viuda del Capitán 
del batallón de cazadores de las N avas, D. Nicolás Rafols, 
la pensión de 8.000 rs. v n . , de que formará parle la que 
disfruta por el Monte-pio m ilita r, muerto en la mañana 
dei 15 de Julio de 4 856 al atacar con su compañía los pa^ 
lacios de Villahermosa y Medinaceli.»

El Sr. R E IN A : Los militares españoles que hemos 
nacido después de cierta época tenemos la desgracia de 
no poder lisonjearnos con nuestros triunfos, pues siem 
pre nos hemos visto precisados á pelear herm anos contra 
hermanos. El Capilan D. Antonio Rafols, atacando con su 
compañía en Julio de 1856 los palacios de Medinaceli y  
V illaherm osa, perdió su vida y puede decirse que la do 
su hijo , pues su seño ra , que se hallaba en cinta en aque
llas circunstancias, tuvo también el dolor de perderlo. Yo 
espero que el Congreso tome en consideración esta p ro
posición, que no aum enta sino en 2,000 rs. la pensión 
que tiene la interesada.

Consultado el Congreso se tomó en consideración la 
proposición, y pasó á las secciones.

Habiendo renunciado los autores de la proposición 
suscrita en prim er lugar por el Sr. C avero, el derecho 
de apoyarla , se puso á votación, y fué tomada en consi- 
deracion , pasando igualmente á las secciones.

Pregunta del Sr. Villanova,

El Sr. V IL LA N O V A : Deseo que la comisión que en
tiende en el proyecto de aprobación de varios créditos 
extraordinarios con aplicación al presupuesto de 4857, 
se sirva decir si presentará pronto su dictámen.

El Sr. VAÑEZ R IV  ADEN E IR A : Se han pedido va
rios documentos al Gobierno , que han venido hace pocos 
dias, y no se han examinado completamente por estar 
enfermo el Sr. Presidente de la comisión. Cuando esta se 
reúna , extenderá inm ediatamente su dictám en.

Pregunta del Sr. Cárrias.

El Sr. GARRIAS: Deseo saber en qué estado tiene la 
comisión de im prenta sus trabajos.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES Yo he sido individuo 
de siete ú ocho comisiones de esta c lase , y en ninguna he 
visto más asiduidad. Nos hemos reunido cási diariamente; 
liemos discutido; se ha llamado al Gobierno; y como se 
trata de un proyecto de im portancia, que tiene 112 a r 
tículos, todos de ínteres, no puede presentarse el dictámeo 
en pocos dias. Anoche se ha reunido la comisión , á mi 
juicio por la penúltima vez, ccn asistencia delSr.M inis
tro de la Gobernación. Se le ha entregado una nota dedos 
puntos fundamentales en que hay mayor divergencia, y 
ha ofrecido que el Consejo de Ministros la exam inará.

Se ha dicho que en 24 horas despachó otra comisión 
otro proyecto. Esto no es exacto; lo que se despachó .eu 
24 horas fué una autorización, yeso  yo no tendria incon
veniente en concedérselo á este Gobierno.

Por lo demas, la comisión, á la cual han asistido Di
putados y periodistas, desea presentar pronto un proyec* 
to de ley acabado y definitivo, y tan liberal como lo per
miten los principios del partido conservador.

El Sr. G A RRIA S: No he hecho inculpación á lá  co
misión: la he dirigido solo una pregunta.

ORDEN DEL DIA.

Interpelación del Sr. Salamanca.

El Sr. SALAM ANCA: Mi interpelación no tiene p o r 
objeto hacer la oposición al Gobierno. Teniendo origen en 
repetidos actos del poder judicial, y  habiendo yo em pe
zado mi carrera política en la ju d ica tu ra , sé el respeto 
que merecen los fallos judiciales; por lo mismo yeñjgo 
a q u í, no á combatirlos, sino á pedir una aclaración á la 
legislación.

Señores, por el crédito han llegado todas las nacio
nes á su mayor grado de esplendor ;• el crédito es la pa
lanca de la civilización. Si se quieren mejoras m ateria
les , e jército , marina , solo el crédito puede hacer este 
milagro. Sin embargo, ese crédito ha sido desdeñado por 
la mayor parte de nuestros hombres políticos, desden 
que procede de una presión atmosférica de nuestra so
ciedad , que no ha podido desterrar la antigua preocu
pación con que se miraba el comercio. No hemos queri
do todavía en España aceptar la civilización moderna; 
todavía menospreciamos el lujo y las necesidades que 
trae consigo, que crean la industria, el trabajo y el con
sumo. ¡ Es m uy s in g u la j! Todos los Gobiernos han usa
do del crédito en España , ya en un sentido, ya en otro; 
pero muy pocos han cuidado de él con el esmero que 
debiera. Si el Estado se hubiese cuidado del crédito, los 
empréstitos hechos á 38 ó 41 se hubieran hecho á 80 ó 90 
como en otros países. Por fortuna, estamos todavía á  
tiempo de rectificar nuestras ideas y  venir á ayudar ai 
crédito, que es la esperanza de la nación. Expuestas es
tas consideraciones, voy á concretarme al objeto de la in 
terpelación anunciada.

Se han creado eri España valores al portador. En 1831 
se dió una ley por el Sr. Ballesteros creando esos valores 
y la legislación relativa á e llo s, y estableciendo que no 
estaban sujetos á reivindicación, aun cuando los porta
dores los hubiesen adquirido de poseedores de mala 'fe. 
Explicaré esto.

El Estado emite un papel a l p o rtad o r, y este papel 
que circula en el extranjero con gran utilidad del pais* 
no puede estar sujeto á la pesquisa de un Tribunal. En eí 
correo para Francia puso un particular unos valores. Es
tos títulos fueron sustraídos y vinieron á la Bolsa de Ma
drid. Los Tribunales averiguarán cómo han venido; pero 
un agente autorizado los vendió á un com erciante, y  á 
este comerciante se le piden esos valores aplicando la ley



de Partida que dice que la cosa robada donde quiera 
que esté vuelva siempre á su dueño. Esa ley no puede 
tener aplicación á ios valores al portador. Esos valores 
no son otra cosa más que la moneda.

un hombre presta 1.000 duros, el que ha tomado 
el préstamo no tiene obligación de devolverle las mismas 
monedas, sino la misma cantidad. Los títulos al portador 
son del que los posee de buena fe ; si han sido robados, 
persígase ai ladrón, pero protéjase al tenedor de buena 
fe. Esta aclaración, que solicito para el papel del Estado, 
la pido también para los Bancos. Ahora ise ha dado un 
auto judicial que dice quedan sin circulación los billetes 
números tantos y tantos.' Con esto, ¿quién puede tomar 
con seguridad billetes de Banco9

Hay más: esa misma casa á quien se intervienen esos 
valores ya ha pasado por la misma situación en Francia 
El cajero le hurtó 5 millones en acciones de ferro-carri
le s ’ los puso en circulación; se persiguió al criminal; pero 
ú nádie se le ha ocurrido la idea de perseguir el papel ai 
portador.

Es muy común la falsificación de billetes de Banco en 
Inglaterra; pero se pagan los falsificados aunque se persi
gue álos criminales. Hasta tai punto se lleva allí el res
peto al crédito del Estado.

Creo, pues, que el Gobierno debe declarar subsisten
te el art. 7.’  de la ley de 1831 , que no ha podido ser de
rogado posteriormente, y que dice así:

Art. 7,° «Los efectos públicos vendidos en Bolsa, ya 
sea estén emitidos el portador, ó que lo estén á favor 
de pprsona determinada, no están sujetos á reivindica
ción , y su enajenación será válida y subsistente, consu
mado que sea el contrato, áun cuando el vendedor los 
poseyera de mala fe , salva la acción del legítimo propie
tario contra el mismo vendedor ú otras personas que ten
gan responsabilidod legal en los actos con que haya sido 
desposeído de los efectos ó defraudada su propiedad.*

Esta ley dejaba á salvo el derecho de los tribunales, 
pero dejaba también ileso el título ds propiedad. Ruego, 
pues, al Gobierno que acuda con una aclaración á evitar 
las perturbaciones y las crisis que pueden sobrevenir. Yo 
no temo las crisis financieras, pero sí las que tienen por 
origen la injusticia y la ignorancia.

El Sr. Ministro de FOIUSNTO; El Gobierno ha dado 
¿esta  interpelación tanta más importancia, cuanto que

fira sobre el crédito, fuerza que da grandísimo impulso 
todas las operaciones, y que, abusando de ella , puede 

producir también funestos efectos,
Nuestra Bolsa de decreto en decreto viene arreglada 

desde 1831. Entonces dió un decreto el Sr. Ballesteros en 
que, como ha dicho el Sr. Salamanca, establecía que no 
había reivindicación, ya fuesen los títulos si portador , y 
lo que es más fuerte, ya fuesen nominativos y aunque 
se hubiesen adquirido do un poseedor de mala fe El Go
bierno no va tan lejos, pero seguiremos la legislación. 
Después se expidió una ley provisional por Real decreto 
en Barcelona, siendo Ministro de Marina y Comercio el 
Sr. Armero, y se omitió en olla lo relativo"á reivindica
ción. En 5 do Abril de 1856 la ley orgánica provisional 
guardó también completo silencio - lo mismo se hizo en 
el decreto de 7 de Setiembre de 1847 , siendo Ministro el 
Sr. Ros de Glano: en 22 de Marzo de 1848 siéndolo el se
ñor Bravo Murillo. y en 8 de Febrero de 1854 en que se 
expidió otro Real decreto refrendado por el Sr. Estéban 
Gollantes, Esta es la ley vigente: así, pues, de las seis 
formas distintas dadas á la marcha de la Bolsa, solo en 
la primera se declaraba la no reivindicación.

Se nombró una comisión para formar un proyecto de 
ley de Bolsa, el cual pasó al Consejo Real en Diciembre 
de 1856; y ya entónces la consulta del Consejo estable
ció la no ievindicacion do los títulos al portador y de los 
billetes de Banco,

En Febrero ó Marzo de 1857 varias personas presen
taron un caso análogo ai que ha referido S. S., y pidie
ron se declarase la no reivindicación. El Gobierno pasó 
la exposición al Consejo Real, y do m  consulta dependo 
este negocio.

No hoy duda que los títulos al portador y los billetes 
de Banco deban tener cierta independencia, y'en tésis ge- 
neral esta os la idea del Gobierno, y tanto, que espera la 
consulta del Consejo para poner remedio á esa situación, 
ora sea por medio de una le y , ora de un Real decreto, y 
adelanto la idea de que si alguna persona pionsa opo
nerse á que se hasa por Real decreto, lo hoara desde 
ahora,

Me parece que el Sr. Salamanca quedará satisfecho, 
el Gobierno, en tesis general, está de acuerdo con la 
opinión del Consejo Real, y pronto podrá poner remedio 
á esta situación,

El Sr. SALAMANCA Yo no sé si el Sr: Minis
tro de Gracia y Justicia considera ó no vigente este ar
tículo. Yo cederé mi iniciativa al Gobierno; pero deseo 
que esta interpelación dé resultado,

El Sr. Ministro de GRACIA ¥ JUSTICIA Los he
chos que motivan la interpelación están sub judies- y es 
fícil que el Gobierno pueda decir: entiendo de esta ma
nera la ley3 ¿De qué se trata? O de buscar la verda
dera legislación en la materia, ó de fijar la inteligencia 
de una ley. El G obierno, en uno y otro caso, no puede 
hacer aquí más que considerar la cuestión en astracto y 
dar seguridades que tranquilicen al negociante

Varios efectos públicos fueron robados; circularon, y 
Una casa conocida que ios tenia se ha encontrado con 
que el Tribunal los ha puesto fuera de la circulación. Unos 
billetes remitidos por el correo se dice que han sido 
sustraídos, y el Juzgado ha acordado su detención. Pues 
b ien ; el Gobierno asegura qii8 los Tribunales aplicarán 
estrictamente la ley, si la interpretaren de una manera 
perjudicial ai crédito, el Gobierno aclarará la ley; y si la 
providencia fuese injusta, indemnizará á los perjudicados, 
Pero el Gcbierno no puede decir aquí nada que coarte 
ia acción de los Tribunales. Por lo demas, los créditos que 
deben estar en circulación tendrán la protección del 
Gobierno.

Los interesados han podido ia aclaración de la ley: el 
Gobierno pasó este asunto al Consejo Real, informó tam
bién la Junta sindical de agentes de Bolsa, y vuelto el 
asunto al Consejo, es allí objeto de discusión. Si por 
equivocada inteligencia de la iey se perjudica á los tene
dores d8 buena fe, repito que se hará la aclaración con
veniente ; pero hoy no puedo decir sobre asuntos que es
tán 3ub judice cómo so ha de aplicar la ley.

El Sr, SALAMANCA : Respeto los escrúpulos del se
ñor Ministro de Gracia y Justicia ; pero insisto en bus
car al mal un remedio más activo que ase remedio que 
lleva ano y medio de informes. Porque hay larguísimos 
expedientes de esa especie, es por lo que en España no 
está el crédito á la altura que debiera.

En el caso á que me he referido hay una sentencia que 
perjudica al tenedor de los valores al portador. Si hay 
valores al portador, es preciso que haya legislación que 
los proteja, y si el Gobierno no la trae , yo la traeré.

El Sr. Ministro de FOM ENTO; Me parece que he con- 
tetado cuanto puede contestarse en tésis general á S. S 
Una cosa es que un suceso sea motivo para una aclara
ción, y otra que se decida sobre un hecho concreto so
metido á los tribunales. He establecido cásí el mismo, 
principio que el Sr. Salamanca, y he dicho que en breve 
se presentará aquí una resolución definitiva en forma de 
decreto ó de proyecto de ley. Lo que no se puede exigir, 
es que el Gobierno se declare en pro ó en contra de lo que 
se está juzgando.

El Sr. MENA: El Sr, Salamanca se ha levantado a de
cir que el crédito estaba herido en España. Dos Ministros 
de la Corona han dicho que resucitará, y yo me levanto 
á pedir que de aquí sa!ga incólume y vivo. El Sr, Minis
tro de Gracia y Justicia dice que aquí no se puede aven
turar opinión sobre cosas que están en los tribunales. Se
ñores, nosotros, no solo tenemos el derecho, sino el de
ber de examinar á veces los actos de los tribunales para 
deducir las consecuencias legislativas que correspondan. 
Los tribunales tienen la misma prerogativa que todos los 
poderes del Estado; cuando un negocio ha pasado por to 
das las formalidades prescritos, está terminado, y  ningún 
poder tiene facultad para revocar lo hecho; pero cuando 
se ha dado esa providencia definitiva, esa opinión se en
trega á merced da ia opinión; y como las leyes tienen por 
piedra de toque la experiencia, la aplicación, necesario 
es que examinemos cómo se aplican, que veamos si los 
tribunales juzgaron bien ó mal, para que, respetando su 
fallo, sepamos si debemos ó no reformar la legislación.

El Sr. PRSSSDENTg: Ruego á V= S. que se contraiga 
á la cuestión.

El Sr, IMHBNA: El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha 
presentado una especie de artículo der incontestacion, y 
yo voy á exigir que se diga aquí la opinión que se tenga 
sobre la legislación de valores al portador.

El Sr. PRBSSRS5NT5J: El Gobierno lo que ha dicho es 
que no se deben decir aquí cosas que parezca que pre
vienen el juicio de los tribunales.

El Sr. RIBNA: Mi doctrina es, señores, que la vene- 
ración á los tribunales no consiste en que su ejecutoria 
no pueda ser revocada por nádie; pero por más que se 
respete puede y debe ser examinada aquí para los efectos 
de mejorar ia legislación. El día en que por estar un pun- 
to en ios tribunales no se pudiese preguntar al Gobierno 
qué opina en determinada cuestión, nada podríamos pre
guntarle, porque en el derecho escrito no hay ley que no 
se esté aplicando.

Dejando esto aparte, entro en la interpelación. El Go
bierno trae aquí una esperanza, pero muy remota. Yo 
creo que el mal tiene remedio hoy por los principios de 
nuestra jurisprudencia. Yo respeto el fallo de los tribuna
les; pero debo decir que el detener títulos al portador, es, 
herir gravemente el crédito, y sostengo que el Gobierno 
está, no solo en el derecho, sino el deber, de declarar lo 
que piensa sobre esto, y áun de haberlo declarado ántes, 
para que semejantes providencias no se hubiesen dado.

Yo comprendo el celo de los tribunales; pero un billete 
de banco, un título al portador, no son una propiedad 
sujeta á reivindicación : son como la moneda. En los tiem
pos remotos no había pecunia, habia pecus; no habia ven
ta, había permuta; y entónces procedía ese principio res 
ubicumque est pro domino suo clamat. Pero nació la mone
da, nació la venta , y desde entónces ese principio no rige 
las transacciones mercantiles: el comerciante necesitó se
guridades. Mucho se ha estudiado la moneda; pero su 
cualidad más indigna es la vaguedad, es que su indivi
dualidad se pierde, y perdiéndose, se sustrae á la tiranía 
de la reivindicación.

Vinieron luego otros tiempos; al comercio no le bas
taba correr, necesitaba volar, y pidió ala.s al crédito , y 
nació el papel-moneda. Pero ahora , señores . vienen los 
tribunales á cortar esas alas y á restablecer toda la an
tigua historia de la reivindicación. Desde el momento en 
que se admita este principio, el papel-moneda deja de ser 
moneda y queda reducido al más miserable valor. Así, ó 
es menester admitir el papel-moneda dándole igual valor 
é iguales condiciones que la moneda tiene, ó hay que 
suprimirlo; porque, ¿quién querría tomar ese papel si 
tuviera cada título que llevar unido un expediente que 
acreditase su legitimidad?

E s, pues, absolutamente imposible que existan los tí
tulos al portador, siempre que haya siquiera duda de si 
están ó no sujetos á reivindicación. Señores, no es me
nester ir al Consejo Real con consultas; venga esa ley que 
se anunciapero yo sostengo que no es necesaria , por
que esta cuestión es de derecho común.

En el Código de las Partidas están consignados los 
principios eternos de justicia que habían de presidir á las 
edades futuras lo que importa es saber qué página se 
ha de leer de ese Código. Hace mucho tiempo que se vie
ne pugnando sobre cómo ha de entenderse el papel-mo
neda para aplicar ciertas leyes, y esa cuestión es la que 
debe quedar decidida hoy mismo.

¿N o es más que una propiedad? ¡Qué delirio I El 
papel no vale como papel: ni más ni ménos que la
póliza, que la promesa de pagar una cantidad. ¿De quién 
es ese papel? Do aquel en cuyo favor so ha hecho la 
promesa, ¿Cómo se ha hecho? Al portador. Es decir, 
que el que lo llevo, siquiera sea un ladrón , so presenta 
á cobrar, y cobra. Y no creáis , señores, que hay en esto 
nada de inmoral ni de injusto. Tomad un billete de ban
co, y prescindamos del número de manos por que há pa
sado. Fué emitido por el Banco : el que se presentó á co
brar una letra pudo no recibir dinero, pudo exigir que 
se le diera un billete, trasferible ó n o , ó que se le hiciera 
una inscripción en los libros. De todos modos, si era ro
bado, podia acudir á impedir quo el ladrón cobrase. Pero 
comprendió que esto tenia inconvenientes, y prefirió lo 
que es más fácil y circulable; prefirió que el banco dije
se : daré al portador tanta cantidad. Ahora b ien : ¿ le fué 
robado al dia siguiente? Lo perdió. ¿Por qué? Porque á 
precio de ese peligro compró la más fácil circulación de 
su papel.

El Banco ha contraído la solemne obligación de pagar 
á todo el que se presente, y los tribunales no pueden 
eximirle de ella.

Creo, pues, que esto basta para que el Gobierno dé 
las explicaciones convenientes, y para disipar la alarma 
que han producido esas providencias atentatorias al cré
dito.

El Sr. Ministro de GRACIA y  JUSTICIA: Si yo no 
anduve muy acertado, fundando un artículo de incontes
tacion , S. S, no lo ha andado tampoco con su alegato de 
bien probado. ¿He pretendido yo, por ventura, sostener 
la irresponsabilidad de los tribunales? S. S. ha venido 
recordando ia doctrina de la Novísima Recopilación; pero 
yo no había dicho nada que hiciera necesaria esa explica
ción. Lo que he pretendido es que no se ejerza presión so
bre los tribunales, para que fallen de esta ó de la otra 
manera en un caso dado. Porque entendámonos: ¿por qué 
se pregunta á un Ministro de Gracia y  Justicia, en un 
caso que nd es de su departamento, cómo entiende la le
gislación? Porque se cree que su respuesta puede influir 
en los tribunales. Por eso el Ministro de Gracia y Justi
cia ha tenido que responder con circunspección.

Si ha habido una providencia judicial en una casa, ¿por 
qué ha de venir á decir el Ministro cómo entiende la ley? 
Ese hecho ¿está terminado por ejecutoria? No : pues bien; 
miéntras haya recursos pendientes, ni el Gobierno ni 
nádie puede pronunciar una opinión sobre ese asunto so
metido á ios tribunales. Estos aplicarán la ley , y por otra 
paite las leyes no las interpreta por sí solo 'el gobierno; 
los Córte» con el Rey serán las que lo aclaren.

Por tanto, ¿ha dicho el Gobierno alguna heregía que 
merezca la increpación del Sr. Mena? Si la ley no está 
clara, ha dicho el Gobierno que se aclarará dejando el 
crédito incólume; y si está clara y ios tribunales ia apli
can mal, seles exigirá la responsabilidad que corres
ponda, Entretanto á los tribunales pertenece exclusiva
mente la facultad de aplicar las leyes según la constitu
ción.

Espero, pues, del Congreso que crea que el Gobierno 
ha dado todas iás explicaciones que puede dar para que 
estén tranquilos los tenedores de papel, los cuales ten
drán todas las garantías que pueden apetecer.

El Sr. M B N A : No he tenido el más remoto pensa
miento de malevolencia hácia S. S, Yo creía que era un 
remedio ai mal que lamentamos que S. S. manifestara su 
parecer sobre el asunto; y eso rae parece que lo he con
seguido. Entiendo que S. S. cree que no se puede aplicar 
la reivindicación á los efectos de crédito. ( Varios señores 
Diputados pidieron ¡a palabra.) Pido que se lea el artículo 
del reglamento que habla de ia3 interrupciones á los Di
putados. (Se leyó el art.. 142.) El Sr, Ministro de Gracia y 
Justicia habia supuesto que yo habia hablado con inten
ciones hostiles, y yo he debido levantarme á contestar.

Se leyó el art. 129 que establece que en las rectifica
ciones no se hagan discursos sobre la cuestión principal.

El Sr, P R E S ID E N T E  Y. S. comprenderá que debe 
limitarse á rectificaciones de hecho ó de concepto.

El Sr. M B N A : Es triste que cuando se trate de una 
cuestión de doctrina como esta , que seguramente no 
mancha el Diario de las Sesiones, haya tanto rigor en la 
aplicación del reglamento.

Mi intención "no era sino que el Sr, Ministro dijera en 
general lo que ha reconocido que se puede decir. He que
rido que S. S. echara el peso de su autoridad personal 
y ministerial para rectificar ese error que yo considero 
pernicioso.

El Sr. S A L A M A N C A ; No ha sido mi ánimo echar el 
peso de la opinión de esta Cámara en la balanza de ia 
justicia. No he dicho al Gobierno que haga una declara
ción para un caso especial. Yo lo que vengo á pedir es el 
cumplimiento de la Constitución, ,y conforme á ella , que 
los Representantes de la nación dén su salvaguardia á la 
Deuda del Estado, como dice el art. 78 del Código fun
damental . que pido que se lea. (Se leyó.)

El Sr. GOMEZ 2 N G U A N Z O : Reconozco el derecho 
del Sr. Salamanca y la buena intención con que ha he
cho esta interpelación; pero no puedo ménos de hacer 
presente que hay pendiente un fallo judicial en el cual 
puede influir esta discusión.

De todos modos, yo debo protestar contra los princi
pios sentados por el Sr. Mena confundiendo el poder eje
cutivo y el legislativo. S. S. cree que aquí se pueden traer 
las ejecutorias de los tribunales, si esto fuera así, seria 
lo mismo que reconocer que los actos de aquel género po
drían sufrir una revisión, y que la Reina de España, Jefe 
del poder ejecutivo, podría ser objeto de discusión del 
poder legislativo. ¿Y dónde se ha visto que un Diputado 
se haya dirigido al Gobierno, preguntándole su opinión 
sobro una ley , pendiente como está el fallo de los tribu
nales? ¿Cuándo se ha pesenciado un hecho de esta clase?

Los señores interpelantes hubieran servido mejor los 
intereses que representan, es decir, los del comercio, pre
sentando un proyecto que supliese el vacío que hallan en 
la legislación. Ese proyecto hubiera obviado fácilmente las 
dificultades que ahora se tocan ; los tribunales no pue
den entrometerse á llenar el silencio de la ley ea este 
punto. Cuando la legislación está falta , el Tribunal acu
de á los principios del derecho com ún; y si estos son 
contrarios á lo que los señores interpelantes creen que 
debe ser, no por eso serán ménos justos los fallos de los 
tribunales, que no deben traerse á la discusión , pen
diente como se halla el punto á que so ha hecho refe 
reacia.

El Sr. Ministro de FO M SN TO : Señores, debo decir 
algunas palabras para que las que ántes pronuncié no 
puedan interpretarse en un sentido qúe no tienen. Cuan
do referí la historia de la ley de Bolsa, dije que habia 
pendiente en el Consejo Real un incidente promovido por 
unos agentes sobre las precauciones que se habían de 
tener para las transferencias de los títulos, y me cumple 
manifestar que esto es lo solo que hay en ese Consejo 
detenido, y no el resto de la lev de Bolsa,

El Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : Doy infinitas gra
cias al Sr. Ministro por la declaración que acaba de 
hacer.

El Sr. GONZALEZ US LA VEGA ■ Tengo necesidad 
de manifestar que debia haber tratado esta cuestión, au
torizado por la Comisión inspectora de la Deuda, y que 
ya que por falta'de turno no puedo hacerlo, me cumple 
declarar que esta Comisión se está ocupando de la cues
tión de crédito en sentido de que los efectos públicos al 
portador sean completamente libres.

El Sr. M O R E N O  (D. Domingo) : Pido la palabra para 
una alusión personal, como Regente de la Audiencia.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Después de lo mani
festado por el Sr, González de la Yega, debo decir que no 
hay ninguna interpretación en ninguna época desfavora
ble ai crédito, y que los tíulos al portador son libres, y 
que áun en los casos en que han tenido que ser Sometidos

á reconocimiento por sospechad de robo , no se ha inco
modado al que los presentaba.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V B G A . La comisión ins
pectora de la Deuda no ha tenido por objeto negar lo que 
asegura el Sr. Ministro; tanto m ás, cuanto que todos los 
datos que ha reunido lo confirman , y que su opinión en 
este punto es que esos títulos al portador deben ser libres.

El Sr. M O R E N O  (D. Domingo): Señores, estoy muy 
léjos de negar el derecho que tienen los Sres. Diputados 
de interpelar ai Gobierno; pero me cumptehacer presen
te que , con ocasión de un falla judicia l, se han vertido 
aquí teorías y doctrinas que si yo no tuviera tanta con
fianza en ia independencia de los Tribunales, creería que 
ejercían una coacción violenta sobre la conciencia de los 
Magistrados. La sentencia que ha promovido esta cuestión 
no está aún ejecutoriada , y  aquí se ha dicho que esta 
sentencia mata el crédito; es decir, que la opuesta le vi
vificarla, y esto es lo mismo que decir á los Magistrados 
que hayan de rever este asunto cuál es la opinión , por lo 
ménos, de los que han hablado en ella.

En cuanto á la otra cuestión de los billetes mandados 
retener, ha de saber el Congreso que tenían hasta una 
contraseña de su dueño.

El Sr. P A S T O R : No pudiendo tomar parte en esta 
cuestión, me levanto solo á manifestar que es exacto lo 
dicho por el Sr. González de la Yega.

El Sr. M E N A : El Sr. Moreno ha combatido la doctrina 
de que aquí se trataran asuntos sometidos á los tribuna
les, y como quiera que el asunto de que se trata no es 
concreto, sino general, el admitir lo que quiere el señor 
Moreno , seria lo mismo que no poder tratar aquí de nin
guna cuestión sin pasar ántes una circular á todos los 
tribunales para ver si no se ocupaban de ella.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este incidente. 
El Sr. C A LD E R O N  C O L E A N T E S : Anuncio al Go

bierno una interpelación sobre la presentación de una 
ley que llene el vacío que, con más arrogancia que buen 
ju icio, se ha dicho que no existe en nuestra legislación, 
relativamente á los títulos al portador.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Aunque ya ha habla
do de esto el Sr. Ministro de Fomento, el Gobierno seña
lará dia para contestar á esa interpelación.

El Sr. P R E S X D E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión de los presupuestos de Fomento y Gobernación, 

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

PARTE NO O FIC IA L
INTERIOR.

G E R O N A  24 de Abril.—El digno y muy querido de 
todos los habitantes de la provincia, el Excmo. é Ilustrí- 
simo Sr. Obispo de esta diócesis, ha regresado ya de 
Barcelona á donde fué con motivo de las consagraciones 
que han tenido lugar en la misma.

Nos felicitamos y  le felicitamos á $. I. por su feliz lle
gada.

Nuestro corresponsal de Bañólas nos dice con fecha 
de ayer, que salió efectivamente de dicha villa para Bar
celona la comisión para firmar el contrato con los Padres 
de las Escuelas pias, cuyo documento autorizó el 16 del 
corriente el Notario Graciós de aquella capital, y que el 
pueblo espera con ansia la llegada de los Padres esco
lapios.

Con respecto á la cosecha, se presenta brillante, na
cen muchas uvas, y la cosecha del cáñamo no empieza 
mal. (  Genmdense.)

V A L E N C IA  2 7 de Abril— Entre los obsequios que se 
preparan á S. M. la Reina en esta ciudad, llamará muy 
singularmente la atención el suntuoso baile con que ob
sequiará á nuestra Soberana la guarnición de Valencia. 
Con este objeto se están haciendo grandes preparativos 
en algunos departamentos del parque de artillería, donde 
tendrá lugar el baile. El local está recibiendo , como por 
encanto , una completa trasformacion, y las comisiones 
nombradas para este objeto compiten en gusto y esplen
didez. En una palabra , todo cuanto se proyecta y se dis
pone es suntuoso, magnífico y  digno de la respetable 
clase que tributa este obsequio á su Soberana, f  Diario.J

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id .—  Lon
dres 27 de Abril—James, Abogado del Librero Truemo- 
v e , que publicó el libelo titulado el Tiranicidio , ha pe
dido que sea juzgado por el Jurado y no per el Banco de 
la Reina , esperando otra absolución como la de Beroard, 
pero la petición ha sido negada.

Dicen de Calcuta que el papel de ia Compañía perdía 
18 por 100. Lucknow quedaba oási desierta.

Las resoluciones sobre la India se discutirán el 
viérnes.

Marsella 27.—Óicen de China que las cuatro Potencias 
consentían en negociar , pero se temía que el Emperador 
retardase las negociaciones con pretextos: los Plenipo
tenciarios insistían en ir á Cantón.

El Gobierno romano obra enérgicamente con motivo 
del suceso de Velletri; cuatro curas han sido encerrados 
en el Santo Oficio.

El Tribunal de Pavía acusa á 60 estudiantes por la 
misa dicha en honra de Orsini.

Berna 27.— El Consejo federal aprueba lo dispuesto 
por los Comisarios de Ginebra: nada resultó sobre los 
Consulados franceses.

Las peticiones en favor de los 12 italianos proscritos 
han sido negadas.

Berlín 27.— Fué deseohado el díetámen de la comisión, y 
aprobado el-proyecto del Gobierno en la Cámara alta, 
respecto al aumento de impuestos al azúcar de remolacha*

París 27 .— El 9 de Mayo tendrán lugar las elecciones 
entre Eck y Picarel por no haber reunido mayoría ab
soluta.

Perrot ha tenido 10.111 , Fabre f 1.303 , Eck 8.774.
Se dice que la Reina Cristina piensa establecerse en 

Roma.
La Puerta ha pasado una nota á Grecia exigiendo ju

risdicción absoluta para sus Cónsules, y amenazando 
rom per. en caso de negativa, las relaciones comercia
les.

El M onitor del 24 contradice terminantemente la 
noticia dada por un periódico, relativa ó verificarse 
en Francia grandes armamentos marítimos; y aña
de que el Gobierno no tiene motivo para excederse 
del crédito fijado por los presupuestos de 1858 
y 1859.

En la sesión de la Cámara de los Comunes, cele
brada el 23 , M. Gladstone reclamó la presentación 
de los documentos concernientes á la unión de los 
Principados Danubianos, pedida en 1856 al Congreso 
de Paris por el representante inglés. Contestó el 
Canciller del Tesoro, que el resultado de los traba
jos de la Comisión debia someterse á la Conferen
cia de Paris, hasta cuya época no era posible pre
sentar los mencionados documentos.

La Cámara de los Diputados de Turin terminó 
el 23, a las cinco de la tarde, la discusión del pro
yecto de la ley Deforesta, aprobado por una mayo
ría de 4 29 votos contra 29. Empezaría á discutir
se por artículos al dia siguiente.

Dicen de Berna, con fecha 23 , que se ha pre- 
sentado al Consejo federal el dictamen relativo al 
asunto del Consulado francés, que opta por la ad
misión en principio de esta medida. El lunes co
menzará lá discusión.

El Times publica las siguientes noticias de Cal
cuta , que alcanzan al 23 de Marzo.

El manifiesto pacífico dirigido por Lord Canning 
á los zenimdars no ha producido resultados satis
factorios, Nana-Sahib se ha escapado; el General 
Outram ha descubierto y castigado á varios rebel
des en Lucknow. Los insurgentes se han dirigido 
hácia Sumdcera; el reino deUda permanece tran
quilo.

Según notioias de Hong-Kong del 15 de Marzo,

en Cantón permanecía inalterable el órden. Desti
tuido Yreh por un edicto del Emperador, el que le 
sucedía en el cargo debia tratar con los europeos. 
Lord Elgin y los demas Plenipotenciarios habían 
salido para el Norte,

A U S T R IA .— Viena 19 de Abril— Según noticias reci
bidas de Belgrado, el Príncipe Alejandro celebró el 15 un 
gran banquete amistoso, al que asistieron los comisiona
dos turcos, los Cónsules extranjeros, el Senado, los ac
tuales Ministros y otros personajes. El Príncipe brindó por 
el Sultán, y Eíhem-Bajá por los Soberanos amigos y por 
el Príncipe de Servia. Durante esta solemnidad reinó la 
mayor armonía y complacencia entre los Jefes délos par
tidos opuestos. ( Gaceta de Augsburgo. ]

Idem 20.—Se asegura que las relaciones amistosas en
tre Rusia y Austria se van estrechando, como desde luego 
se echará de ver eq las concesiones arancelarias que Ru
sia está dispuesta á,otorgar en favor de Austria. ( Lloyd 
de Pest. )

Idem id.—Dicen de Bucharest el 8 , que muy pronto 
Saldrían de aquel punto los comisionados éuropeos. El Ba
rón de Talleyrand y M. Basili pensaban partir el 14 , d i
rigiéndose el último á Paris, áun cuando su familia queda
rá en Bucharest. El Barón de Lechinan, M. de Rechlho- 
fen y el Barón Peusi se proponían emprender su viaje el 
47. Todos los Comisionados serian invitados el 8 para 
asistir á un banquete de despedida, con que trataba de 
obsequiarles el Kalraakan. Se guarda rigoroso secreto acer
ca del resultado de los trabajos de la comisión. Nótanse 
ya indicios de una nueva era de actividad política, que 
tendrá por objeto la elección de los Kaimakanes (Diario 
aleman de Francfort. )

Idem id.—En breve se presentará aquí con licencia el 
Barón de Prokesch, procedente de Constantinopla , cuyo 
viaje tendrá relación probablemente con cambios impor
tantes en nuestro Cuerpo diplomático á consecuencia de 
la retirada del Conde Esterhazy. Se encuentran actual
mente en Viena nuestros Representantes cerca de las Cór- 
tes de Madrid y Munich, los Condes Crivelli y Hartig, y el 
Canciller de la legación de Berlín, el Conde Trantmanus- 
dorff. Es probable que alguno de ellos reemplace ai Con
de de Esterhazy en San Petersburgo. (Gao$ta universal 
alemana.)

R U S IA  .—San Petersburgo 15 de Abril.—Ha sido nom
brado Jefe de la décimaquinta división del ala derecha del 
ejército del Cáucaso el General Philipon en lugar del Ge
neral Koslowski: créese que aquel militar, que posee la 
confianza del Emperador, justificará su elección para el 
mando de las tropas del Cáucaso con la adopción de me
didas extraordinarias.

El nuevo Ministro de Hacienda es el verdadero autor 
de la disposición más importante que se ha llevado á efec
to últimamente, la disminución de la tasa del ínteres de 
dos establecimientos de crédito á cuyo frente se hallaba 
El antiguo Ministro M. de Brock se habia opuesto á esa 
medida que tantas ventajas ha producido para Rusia, pues
to que esta nación, como ántes de ahora decia el actual. 
Ministro de Hacienda, poseía bastantes capitales y  era ne
cesario solamente aplicarlos á empresas industriales. Los 
resultados han correspondido á estas previsiones, y  hoy 
el autor de dicha medida se halla al frente de la Admi
nistración rentística.

El Emperador ha aprobado una proposición del gran 
Duque Constantino, según la cual se sustituarán en la 
armada y en las fortalezas marítimas de Rusia los caño
nes de á 30 por otros de 36, cuya modificación se reali
zará inmediatamente.

De las noticias que publica la Abeja del N orte, se 
deduce, que en las rectificaciones de la frontera ruso-tur
ca de Asia , no adquieren árnbas Potencias territorio al
guno. ( Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— San Pedro, mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa 

Catalina donde habrá Misa mayor á las diez, y por la 
tarde, á las tres, vísperas, y después de las cinco, mai
tines, laudes y solemne reserva.— En los Italianos y 
Oratorios habrá por la noche devotos ejercicios.

Se reza de San Pedro, mártir, con rito doble y color 
encarnado.

Visita de la Corte de María. — Nuestra Señora de 
Monserrat, plazuela de Antón Martin, ó la de la Cabeza 
en San Gines.

A N U N C IO S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.-— 
Proponiéndose la comisión, para la construcción del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza, contratar la de las 
tajeas, alcantarillas, pontones y puentes de la sección 
comprendida entre Guadalajara y Jadraque, y el abaste
cimiento de la piedra de sillería necesaria para los siete 
puentes de dicha sección, á saber: sobre el rio Sorbe; 
sobre el Henares primero, segundo y tercer paso , y so
bre los rios Aliendre y Bornoba , lo anuncia al público á 
fin de que las personas que quieran interesarse en dichas 
contratas puedan presentar sus proposiciones en pliegos 
cerrados, según los modelos respectivos que á continua
ción se insertan hasta el dia 10 del próximo Mayo en 
Guadalajara en casa del Sr. Ingeniero encargado de la 
segunda sección, plaza de San Gi l , y en esta corte , en 
las oficinas de la Sociedad, calle del Prado, núm. 26, 
donde se hallan de manifiesto los planos y condiciones. ’ 

Madrid 23 de Abril de 1858,=E1 Secretario de la co 
misión , José García Miranda.

Modelo de proposición para la construcción de tajeas, al
cantarillas , pontones y puentes.

D. N. N ., vecino d e  calle de  n ú m . . . .  se
obliga á construir (tal ó tales obras) situadas en (tal pun
to) con arreglo al pliego de condiciones aprobaao por la 
Comisión de la Sociedad española mercantil é industrial 
para la construcción del ferro-carril de Madrid á Zarago
za y á los precios que á continuación se expresan.

(Se expresarán los precios por unidad de cada claro 
de fábrica de Jas que se componga la obra ú obras á que 
se refiera la proposición.)

(Fecha y firma.)

Modelo de proposición para la contrata de la sillería nece
saria para los siete puentes de la segunda sección de 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza. #

D. N. de N ., residente e n . . . .  enterado (de los pla
nos y condiciones para contratar la sillería de los puen
tes del Sorbe del Henares; primero, segundo y tercer 
paso del Aliendre y del Bornoba, pertenecientes á la se
gunda sección del ferro-carril de Madrid á Zaragoza , se 
compromete á verificar todas las operaciones necesarias 
hasta dejar sentada completamente la sillería del puente, 
á los precios siguientes:

Arranque, 
de3 vaste 

y conduc
ción.

Labra. Asiento. T o t a l .

Metro cúb. Metro cúb. Metro cúb. Metro cúb

Sillería lisa para 
zócalos y pavi
mentos................

Id. id. para esqui
nas.................... .

Id. en curva para 
los tajamares... 

Id. para dovelas... 
Id. para sombre

retes, impostas y 
coronamientos..
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REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No habiendo tenido efecto por falta de representación 
del suficiente número de acciones la asamblea general 
convocada para el 30 de Marzo último, la Junta de go
bierno, cumpliendo con lo prevenido en el art. 43 de los 
estatutos, convoca para una segunda reunión, que tendrá 
efecto el 27 de Mayo próximo, á las doce del dia.

Tiene derecho de asistencia á la misma, con arreglo ai 
art. 42 de los referidos estatutos, todo poseedor de diez 
acciones por lo ménos. Los tenedores de títulos al porta
dor necesitan para asistir ó dicha junta, siempre que r e - 
unan el número de 40 acciones, depositarlas ántes del 
día 12 de Mayo en la Caja central de la Compañía en Ma
drid, en la del Crédito moviliario en Paris, ó en la Ofí- 
cina de registro de Barcelona, por cuyas oficinas se les 
expedirán los correspondientes resguardos.

Los poderes otorgados para la asamblea del 30 de 
Marzo último serán válidos en esta segunda reunión, á 
ménos de no ser préviamente revocados por los poder
dantes.

Los que de nuevo se confieran se sujetarán á las for
malidades expresadas en los anuncios publicados en las 
Gacetas de 27 y 28 de Febrero y 1.° de Marzo últimos, de
biendo quedar presentados en las respectivas oficinas pa
ra el dia 42 de Mayo próximo ántes de las cuatro de la 
tarde.

Conforme á lo que se establece en el párrafo segundo 
del referido art. 43, serán válidos los acuerdos de esta 
segunda junta general, cualquiera que sea el número de 
acciones representadas.

Los puntos que con arreglo al mismo párrafo se some
terán a la deliberación y aprobación de la asamblea ge
neral son los sieuientes:

4 .° Lectura de la Memoria de la Junta de gobierno re
lativa al estada .de. los negocios sociales.

2.° Balance general de cuentas al 28 de Febrero úl
timo.

3.° Elevación á escritura pública de los nuevos esta
tutos, con las variaciones dispuestas por el Gobierno de 
S. M.

i.® Disposiciones concernientes á la continuación de 
las obras.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán recoger con la debida anticipación de 
la Secretaría general las papeletas de entrada compren
sivas del número de votos que les correspondan, bien 
por s í , bien en representación, no pudiendo exigir se les 
permita la asistencia si careciesen de este requisito.

Madrid 24 ae Abril de 4 858. ** El Secretario general, 
Eduardo de Cárcer. \ 559__%

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio. —  Se venden en pública subasta 3.000 pinos 
verdes en pié de los pinares del Real Sitio de San Ildefon
so. El remate tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, á 
las dos y media de la tarde, en el local que ocupan las 
oficinas de esta Intendencia. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, sujetándose en todo al de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta dependencia y en la 
Administración del citado Real Sitio.

Madrid 17 de Abril de 1858.**El Secretario, B. C. 
Aribau.  ¡ ,

Se sacan á pública subasta, con el aprovechamiento 
de la bellota, los pastos del Real Valle de la Alcudia de 
los millares denominados los Cuartillos, Barranquillo, 
Villaviciosa , Zorreras, Rosales, Mochuelos, Navas y 
Rompezapalos de Abajo.

El remate tendrá efecto simultáneamente en la Inten
dencia general de la Real Casa y Patrimonio, y en la Ad
ministración del Real Valle déla Alcudia, sita en Almodó- 
var del Campo, el dia 3 del mes de Mayo próximo, á las 
dos y media de la tarde, bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en ambos puntos para los que 
gusten interesarse en la subasta referida.

Palacio 22 de Abril de 1858^*El Secretario, B. C, 
Aribau.  5

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El Consejo de Administración ha acordado ha
cer efectivo un dividendo de 190 rs. (50 frs.) por acción 
para continuar el gran impulso que se ha dado á los tra
bajos y de conformidad con el art, 4 5 de los estatutos.

El pago se verificará hasta el 31 de Mayo próximo, en 
Madrid en la Caja de la Sociedad , ó en la de la Sociedad 
general de Crédito Moviliario Español, calle de Fuencar- 
carral, núm. 2, y en Paris en la Caja de la Sociedad de 
Crédito Moviliario Francés, plaza Vendóme, núm. 45.

Madrid 26 de Abril de 1858.*=»E1 Secretario general 
José Espinosa, 1564— 3

ARRIENDO DE PASTOS.— PARA EL DIA 4 0 DEL 
próximo Mayo y hora de las once de su mañana tendrá 
lugar en la Osa de Montiel, provincia de Albacete, ante 
el Sr. Alcalde de aquella villa, y en esta corte, casa-habi- 
tacion de D. Francisco de las Rivas, carrera de San Je
rónimo , núm. 46 , el doble remate del arriendo de pas
tos hasta 4.* de Mayo de 1859 de los terrenos que el señor 
Rivas posee en el término de la expresada villa , y que 
están comprendidos en las dehesas denominadas Cañada 
de la Manga, del Soldado , del Espinilla y Boyal, conforme 
al pliego de condiciones y tipos que se hallan de mani
fiesto en las referidas casas. 4563

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: E p ít o m e  d e  l a  m ism a  G r am á tic a  
destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden 
á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de di
cha Corporación, calle de Yalverde , núm. 26 ; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería 
de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo, en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de oro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frías.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 4 00 
de su importe, y el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más templares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública.

RECTIFICACION.

En la Gaceta de ayer, núm. 418 , en el anuncio de la 
Compañía general de Crédito en España, en las acciones, 
se dijo: núm. 8852 y 8854,, debe entenderse 8852 á 8854.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y medía de la no
che. — Sinfonía. — El Rey del mundo, comedia nueva, en 
tres actos y en verso, original de D. Mariano José de Lar
ra.— La gitana en Chamberí, baile.— Buenas noches, Señor 
Don Simón, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de ia 
noche.—Sinfonía.— Amar sin conocer, zarzuela nueva en 
tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —"A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y  en verso, original de Doña Gertrudis Gómez de 
Avellaneda.

Nota. Mañana la misma función de hoy y  el baile 
La sal de España.


